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más imperioso de todos los que sobre mi
pesan, es el de la defensa de D. José Váz-
quez Várela. Por esta razón, omitiendo el
leer ante el tribunal aquellos particulares
y aquellas afirmaciones, que en mi concep-
to es lo mas grave que hay en este proceso,
yo insisto en el mantenimiento de mi dere-
cho, y he necesitado hacer esta protesta,
porque no se entendiera, y menos después
de las palabras del representante de la ac-
ción popular, que sería improcedente cual-
quier cosa que yo intentara cuando viniese
ia prueba de este testigo por mí propuesta,
pudiéndome contestar que este testigo ha-
bia declarado ya y yo lo habia consentido.
Como no lo consiento, yo deseo que se me
reserve mi derecho, y luego podrá dictar la
Sala la resolución que estime conveniente,
y de esa resolución podré yo también hacer
las protestas que crea necesarias;pero cons-
te entretanto que el dia que empiece á efec-
tuarse Ja prueba de la defensa de Vázquez
Várela, uno de los testigos que habrán de
comparecer es el tesTjgo de calidad D.Eu-
genio Montero Rios.

EiSr. Ballesteros.— Voy á rectificar dos
conceptos, uno de hecho y otro de derecho.
Es el primero que la providencia del 14 re-
solvió, vista la comunicación del testigo de
que se trata,' que la acción popular deter-
minara los particulares sobre que habia de
informar como presidente del Tribunal Su-
premo.

De suerte que era una providencia de esas
que, en mi sentir, causan estado, incurrién-
dose en el error de hecho en cuánto la pro-
videncia no resolvía nada, según el criterio
de la defensa de Várela, y en el error de
derecho de que esa providencia no causaba
estado. Esa, como toda resolución judicial,
causa estado cuando por las partes no se
contradiga, utilizando los derechos que la
ley establece. Y como para consentirla sin
recurso, con el silencio bastaba, y el silen-
cio no lo quería la Acción popular, no pu-
diendo ejercitar ningún recurso de los ad-
mitidos por la ley, se conformó con el in-
terrogatorio escrito.

interpuesto y la parte de D. José Vázquez
Várela, que no consideraba procedente el
recurso; pero que no quería oponerse ánada
de lo que hacía la acción popular, supo-
niendo que todo habría de tender al descu-
brimiento de la verdad, no usó de la facul-
tad de exponer su opinión en un sentido ni
en otro, respecto á aquel recurso que no te-
nía ningún precedente, sibien callando evi-
taba esta calificación que no hubiera hecho
si no se le hubiera obligado á ello.

La Sala á los pocos dias dictó, no una
providencia, sino un auto razonado, espo-
niendo como hecho la providencia del 14 del
mes pasado, si no es infiel mi memoria y
como fundamento de derecho haciendo las
indicaciones que estimó, pero esas solo en
el fundamento de derecho donde podían tra-
ducirse ydondeppodia quizá ponerse en duda
si la providencia de 14. de marzo tenia más
alcance del que tiene, en efecto, y dictó la

"parte dispositiva de ese auto; y espresando
que contra ese recurso no habian espuesto
nada las partes, desestimó el recurso de sú-
plica de la acción popular y dijo que esto
se habia acordado en la providencia de 14
de marzo. La parte de Várela, proponiéndo-
se por si acaso se diera á ese auto una es-
tension que creia que no debia tener; y aco-
giéndose A la parte dispositiva de ese auto
que decia que se atuvieran á lo mandado,
dijo: «Señores de la Sala: no me he mostra-
do parte en el recurso"de súplica, porque no
lo creia procedente y espresaba Ja razón de
que ía providencia de 14 de marzo no causa-
ba estado.» Yo, en el deseo de la brevedad
que tanto importa á Vázquez Várela, y en
prueba de mi buena fé declaré, que los par-
ticulares sobre que he de interrogar á este
testigo se refieren á la conversación tenida
con el director de ElImparcial, en su quin-
ta oe Galicia, en ei mes de agosto del año
último, no como presidente del Tribunal
Supremo, que aunque io era no habló ni po-
dia hablar:en ese concepto, sino como parti-
cular, porque laconferencia.que publicó El
Imparcial en 13 de agosto, no tengo noticia
de que haya sido desmentida nifrectifieadaslas declaraciones que atribuye al Sr. Mon-
tero Rios, no al presidente del Tribunal
Supremo, que como él mismo reconoce, en
ese concepto se hubiera guardado muy
bien de car ningún dato cjue no debia dar y
menos en una causa que estaba en sumario.

Así las cosas, vino un auto de la Sala,
auto razonado, estimando que se mantenga
lacitación y señalando que en su caso ven
dia se procediese según lo determinado en
los artículos de la ley que no quiero leer
ñor no distraer más la atención de ía Sala
jue son los que se refieren ai. caso del oue
estando obligado á declarar, enfermase ó
¿uviese causa -legitima que le impidiera
venir.

De suerte que lo que hay es un error de
hecho y otro de derecho por parte de ia de-
fensa de Vázquez Várela.
ElSr. Rojo Arias.—No hay tal error de

hecho ni de derecho, porque ia Sala no re-
solvió definitivamente en laprovidencia del
dia 14 un incidente que ha sido motivo lue-
go de auto razonado, en que se- declara lo
contrario de loque se dice" que es ejecutorio
por mi querido compañero defensor de la
Acción popular. De modo que yo, que respe-
to su^eriterio, quiero que conste que no ha
habido error de hecho 'ni de derecho en la
defensa de Vázquez Várela, por más que me
complazca que ha existido muy buena fe.
Yo puedo apoyar mi opinión en' la decisión
de. la Sala, y,por lo tanto, me habrá de per-
mitir que mantenga rni situación especial y
que no la siga en su camino; vo, que la sigo
en todos los que tienden al deseubrinnentüde la verdad, yo mantengo mi derecho, y
tenga entendido que no transigeré en él ni
un ápice para cuando llegue la prueba que
nresenta D José Vázquez Várela. Entre
tonto sunlico á la Sala oue por parta de 1»

No s-é si antes ó después de esto, la ac-
ción popular ha presentado el escrito de-
terminando los conceptos sobre que el tes-
tigo habia de declarar yallanándose á que
evacúe su informe por escrito.

Yo no he hecho semejante allanamiento
porque el respetó á la persona de que se tra-
ta y otras mil consideraciones, ceden ante
el cumplimiento del deber, y declaro y.ue el
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Aceíon popular se dé leetüfri altera qué ha
focado el turno á este testigo preferido; al
nterrogatorio ya las contestaciones ;qüe
,aya dado. \u25a0 . m*á¡í ' :'

ala defensa de Vázquez Varóla por medio
de informe, como se previene por el artícu-
lo de la ley. •\u25a0

\ ElSr. Rojo Arias.—Por lo visto, se tra-
ta de resolver hoy este incidente por inicia-
tiva del señor Fiscal, cuya resolución ha-
bia aplazado la Sala para el-dia en que la
defensa dé José Vázquez Várela presentara*
su prueba. Por esta causa yo no he expues-.
te las razones legales, todas legales, que^
siempre se funda en ia ley,todo loque hága-
la defensa de Vázquez Várela en obsequio
de su defendido, y por eso no hace paralelo;
entre los deberes de la defensa y los debe--*
res de cumplir la ley, porque á ellos se atie-|;
ne Me ha de permitir la Sala que conteste AA
Jo que ha dicho el señor Fiscal, manifes-
tándole que esa cuestión legal está resuelta
por la Sala, y que implicaría la resolución1*
de este incidente estimando lo pretendido
por el señor Fiscal, A lá revocación de un
auto consentido, dictado hace muchos dias
por esta misma Sala, Por consecuencia, si
laSala resuelve |hoy la cuestión, yo voy á
entrar de Heno en Ja cuestión legal que ha
provocado el digno representante del mi-
nisterio fiscal.

Y empiezo declarando que fhe negado en
absoluto por escrito en el incidente, y lo
niego hoy en este acto solemne, que la
exención que pretende disfrutar este testi-
go de calidad, Sr. Montero. Rios, invocando
funciones oficiales que no ejerce, equival-
dría á convertir- en privilegio personal lo
que la ley quiere que sea privilegio del car-
go. (Muy bien.)

Como la ley hace una larga enumeración
de los funcionarios que tienen ese privile-
gio, como ese privilegio se concede á los
gobernadores civiles, á los jefes económi-
cos, á los comandantes generales, si des-
pues de dejar de serio continúan con elpri-
vilegioque se concede al cargo, podría lle-
gar elcaso, por esta teoría del señor Fiscal
de que fuera una excepción, el que pudieran
concurrir testigos al juiciooral, y de que se
convirtiera en regla general el que no vi-».
nieran á este acto solemne la generalidad de
los españoles. (Muy bien.)

Esta, es ia ley, yo io defiendo con el Códi-
| go en la mano; no necesito sostenerlo por-

que asi loha comprendido la Sala, y por
comprenderlo asi ha dictado un auto ejecu-
torio, cuya fecha no recuerdo, pero que yo
ruego á la Sala, que ordene al relator qus
dé lectura del último dictado en este inci-
dente, que es como puedo rectificar en. doc-
trina todo loespuesto por el ministerio fis-
cal. Yrespecto de ios hechos, la conversa-
ción sostenida en Lourizan relativa á Váz-
quez Várela, no puede referirse á actos rea-
lizados por ei presidente del Tribunal Su-
premo, se refiere á conceptos formados, no

'\u25a0 de antecedentes que se le hayan revelado,
sino de observaciones que haya hecho fren-
te á Vázquez Vareta, conceptos formado;-.

por el particular respetable, pero por e\
particular ai ñn. Si yo habia invocado las
funciones del presidente del Tribunal Su.
premo, era para reforzar miargumente, p<-.
ro no pueden tenerse esas manifestaciones'
como nacidas de hechos de los que hubiers

\u25a0

- tenido conqcimiento,:HOi,J.'azon de- su.-ca^q

pío tengo más que añadir. A" \ v
El Sr. Ballesteros.— Dos palabras para ,:

terminar. La acción popular va ar.deseuri
brimiento de la verdad por caminos rectos; \
de modo que, deseosa de ia luz, sin buscar ¡.

]a sombra, cuando estime de necesidad pro- \
dueir una reclamación y no hacerla efecti-

;

va, así lo hará usando de un derecho. Por
lo demás, crea la defensa del procesado
Várela que si ella está ganosa de la verdad, t
no lo está menos la acción popular, ybien
lo está demostrando con sus actos.

Fiscal.
—

Ha dicho el letrado defensor de
Ja procesada, que el más imperioso deber
suyo es la defensa de Vázquez Várela. EJ
deber másfc imperioso del ministerio fiscal,
es la defensa de la ley, que está por cima
absolutamente por cima de todos los inte-
reses particulares.

Se trata de saber si una autoridad judi-
cial, la más elevada autoridad de la magis-
tratura española , está ó no obligada á
comparecer ante este tribunal á prestar
declaración sobre los particulares intere-
sados por ia defensa de José Vázquez Vá-
rela. .

He dicho antes, ydeseo repetirlo, que la
ley de Enjuiciamiento Criminal establece
una prerrogativa para esa autoridad de or-
den superior, á quienes no compete compare-
cer al juicio,para prestar ó rendir en él de-
declaracion, puesto que establece á su fa-
vor, que puedan informar acerca de los he-
chos sobre que fueren preguntados relati-
vos ai asunto de que se trata en el juicio.

La defensa de Vázquez Várela ha mani-

festado querer interrogar á ese testigo so-
bre apreciaciones vertidas por eí mismo en
una entrevista con el director de un perió-
dico. No se trata aquí, como ha dicho la
defensa de Vázquez Várela, de si esa alta

autoridad judicialpudo ó no pudo, debió o no
debió entrar en ese orden de apreciaciones:
de lo que aquí se trata es de esas apreeia-
eiariones que hizo como presidente dei tri-

bunal Supremo, sobre hechos que le consta-

ban como talpresidente del más alto tribu-

nal de la nación; pues nada de lo que se de-

signa en el artículo de ese periódico, sobre
cuyos extremos quiere la defensa de v a¿-

quez Várela que sea interrogada esa alíisi-

ma autoridad judicial, nada de eso tiene que
ver con el particular, con el orden privado,
sino con el funcionario publico, con eialo-
nísimo presidente del Tribunal Supremo.

Por consiguiente, elministerio fiscal, que
debe vejar por la defensa de la *ev,ÍJ«ae;
be pedir su observancia en todo wW°v7
que entiende que, según las Prescripciones
de Ja misma, esa superior autoridad ju'v-

eial está escudada por el precepto ce, a.
tíciílo 703 de Ja ley de Enjuiciamiento

, cn-
minal que ha invocado, para no comparecer
en este juicio á prestar declaración, sino -i

rendirla por medio de informe, pule al in

bunal se sirva acordar que se cumpla eJprc
repto de! art. 703, para que elexcelentísimo
Sr. 1). Eugenio Montero Ríos preste

'u te

üaradon s¿bre ios extremos me hh»«»»w«.
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sino al contrario* porque precisamente í
'

cargo le vedaba hacer las manifestaciones'
privadas que se poniari en su boca* qué yo
todavía no sé siSalieron ó ho de sus propios
labios, y si están ó no eataft autorizadas
por rnás que coñete que están -consentidas
por el Sr. D. Eugenio Montero Ríos,

Fiscal.— Señor presidente; nd voy á pro>=
longar este incidente, pero le conviene á Ja
representación del ministerio público-, ha-
cer constar que la defensa de Vázquez Vá-
rela, ha olvidado eme la esencion, ó privile-
gio ó prerrogativa, llámese como se quiera,
es por razón de las funciones del cargo, y
por la naturaleza de los hechos de que se
hubiera tenido conocimiento. Si él señor
presidente que fué del Tribunal Supremo,
tuvo conocimiento de estos hechos por ra-
zón de su cargo, que asi lo ha informado en
la comunicación que ha dirigido á la Sala,
es indudable que le comprende de lleno la
prerrogativa del art. 703, de la ley de En-
juíciamento criminal.

Si algo hay délo que acaba de exponer la
defensa de Vázquez Várela, que se refiere á
hechos no adquiridos en elejercicio de esas
elevadas funciones, entiende ei ministerio
fiscal que todo ello es completamente im-
pertinente á la defensa, y por consiguiente,
que, con arreglo á las prescripciones de la
ley, procede declarar impertinentes estas
preguntas, que no conducen en manera al-
guna á demostrar la inculpabilidad del pro-
cesado Vázquez Várela. Por consiguiente,
entiendo yo que el Sr. Montero Rios debe
prestar informe sobre estos extremos, que
se relacionan con elejercicio de su cargo,
yque en los hechos que no tienen relación
con él, deben declararse impertinentes las
preguntas que se le hacen por el letrado de-
fensor.

¿oflos: Primero porque soy amigo é íntimo
de eéd peráoiia; f quizá nO haya otro en es-
te Sitió que pueda apreciar1 tanto sus'dotes,
como éste humilde letrado que dirige lapa-
labra á la Sala* Tengo gran fé en élpor su
saberj por.su posición., por su histeria, lo
mismo social que política, pero no creo que
se rebajen en lo más mínimo sus cualida-
des, sosteniendo eü mi derecho á interro-
garle, por los conceptos que expresó res-
pecto á mi defendido, y por las .espiracio-
nes que hizo sobre hechos que dijo que leía
en su fisonomía, porque esto no lo entende-
ría como presidente del Tribunal Supremo.
Dejando al Sr. Montero Rios en elconcepto
que merece, yo no creo que le rebajo pidien-
do á la Sala que venga aquí él, ante cuyo
tribunal vienen todos, ante cuyo tribunal
ha venido el propio Sr. Montero Rios en
otros asuntos de menor interés. Declaro,
señores de la Sala, que no es posible que yo
consienta que declare por informe el señor
Montero Rios, respecto á cuáles fueron los
indicios que notó en la cara de Várela para
formar juicio que le indujera á aconsejar
al juez de instrucción ei que decretara su
incomunicación; .y yo niego con el mayor
respeto, que lo aconsejara este testigo co-
mo presidente del Tribunal Sunremo; lo que
haria seria aconsejarle, como hombre pe-
ritoy no como magistrado, yno como pre-
sidente del Tribunal Supremo. Yoniego que
esa autoridad, la más alta de la justicia,
pueda dictar órdenes á un juez instructor
que ejerce su cargo con responsabilidad,
sin traer una confusión de lo que son aquí
los poderes públicos.

Fiscal.— ¿Me permite ei señor presidente?
Presidente.

—Sí, señor.
Fiscal.

—
Deseo cortar este incidente que

se projonga demasiado. La defensa de Váz-
quez Várela acaba de manifestar que desea
preguntar al Sr. Montero Ríos acerca de
las impresiones que le mereció ei Sr, Váz-
quez Várela; yyo pregunto: ¿esa visita la
hizo el particular Sr. Montero Rios ó el pre-
sidente del Tribunal Supremo?

Las manifestaciones que hiciera, los con-
ceptos que expresara, las impresiones que
recibiera de esa visita, no las emitió el se-
ñor D. Eugenio Montero Rios, sino elexce-
lentísimo señor presidente del Tribunal Su-
premo que se constituyó en la cárcel en
cumplimiento de su deber.

Está, pues, confundido el defensor de
Vázquez Várela, porque los hechos de que

se trata ios realizó el Sr. Montero Rioscomo presidente dei Tribunal Supremo. Poreso el Ministerio público suplica á ia Sala
que se sirva disponer que ei Sr. MonteroRíos mlorme sobre estos hechos particula-
res peaidos por la defensa de Vázquez Vá-
rela. a

El Sr. Rojo Arias.—Respetando mucho
las opiniones del señor fiscal, creo que no
se deben declarar impertinentes preguntas
que yo no he formulado; se podrá conocer
el concepto, pero el concepto no se puede
declarar impertinente. He'indicado que se
trata de apreciaciones dañosas A mi defen-
dido hechas al director de un periódico por
una elevadísima persona que, aun cuando
fuera presidente del Tribunal Supremo de
Justicia, no hablaba, no quiero hacerle la
ofensa de poder suponer que hablaba como
tal presidente, sino que, por- el contrario,
porla misma alteza de su cargo, de cuyos
deberes tiene idea cabal é idea que practi-
ca, se excusa la discusión de sipodía hablar
como presidente del Tribunal Supremo, y
de si teniendo conocimiento de esos hechos
por razón de su cargo, que eso lo niego. Yo.
con eimayor respeto, niego al presidente
del Tribunal Supremo desde este humilde
sitio, la facultad de abrrogarse funciones
que no le corresponden.

Fiscal..
—

Aquí no se permite la censura ni
de autoridades ni de personas que no estén
aquí para defenderse.

ElSr. Rojo Arias.
—Estoy combatiendo la

teoría.

ElSr. Rojo Anas.— Yo sov elque no debo
prolongar este incidente; pero me obligan áello, i- o no voy á interrogar alSr. MonteroRíos sobre la visita á que tenía derecho
como presidente del Tribunal Supremo: yo
le voy á interrogar por ias afirmacionesque hizo como particular, no sobre hechosque constaran en el proceso, sino manifes-
taciones que dice que leyó en la cara de mideíendiüo, y esto es muy &rave. ¿£or qué?

Presidente.— Llamo la atención al fiscal,
porque no ha oido la pregunta.

El Sr. Rojo Arias.—Iso he de faltar á
ningún respeto, porque tengo vjoderosas ra-
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Precisamente por elcarácter de quien hizo
jsta manifestación. En su consecuencia,
como no se trata de que yo censure el acto
tel presidente del Tribunal Supremo de ir á
rer á un preso, no es admisible la teoría del
dscal, y yo pido á la Sala que ó no resuelva^
este incidente, ó que lo resuelva en ese sen-
tido, que es, después de todo, el cumpli-
miento del auto consentido que he pedido
por segunda vez que se lea.

El Sr. Ballesteros.
—

Planteada de nuevo
la cuestión, la acción popular recoge toda
la libertad de su criterio y mantiene lo que
sostuvo, en el escrito que presentó inter-
poniendo elrecurso de súplica contra aquel
acuerdo de la Sala que mandó informar
al señor Montero Rios en vez de compa-
recer ,poique entendía, ;como yo entien-
do, que la esencion en que pretende ampa-
rarse, está concedida al cargo, pero no á la
persona. Se adhiere, pues, la acción popular
á losolicitado por la defensa del procesado
Vázquez Várela.

prestar declaración, y si elderecho y elde-
ber de evacuar por informe escrito los es-
trenaos concretos manifestados por la de-
fensa de JoBé Vázquez Várela, por entender
que ha tenido conocimiento de los-mismos
solamente por razón de su elevado cargo de
presidente dei Tribunal Supremo.

ElSr. Rojo Arias.—Pido la palabra.
Presidente.— Solamente para los efectos

de la ley.
ElSr. Rojo Arias.—Para rogar á la. Sala

cjue consigne la protesta á los efectos que
procedan por parte de la defensa de José
Vázquez \arela sobre este particular, ypor
eso lo consigno, en la creencia de que es im-

posible practicar la prueba propuesta por
la defensa que habla por medio de contesta-
ciones escritas, que no permiten más inte-
rrogaciones al testigo que aquellas que se
puedan formular en preguntas que pudieran
ser materia de otras por las contestaciones
que se den, y renuncia por su parte á que
ses examinado y evacué esta declaración
por informe el Sr. Montero Rios, toda vez
que no pueden llenarse los fines de la defen-
sa, dada la naturaleza de los hechos y de
las interrogaciones que he tenido la honra
de proponer á la Sala.

El Sr. Martinez Muñoz.—Representando
como yo represento á la abuela del procesa-
do Várela, creo que tengo el deber de omi-
tir miopinión; pero después de las altísimas
razones de mis antecesores en la palabra,
yo no tengo que decir más que dos palabras.
Entendiendo como entiendo de acuerdo con
la digna representación del procesado Vá-
rela é igualmente con el letrado de la acción
popular, que la esencion no es á la persona
sino al cargo ysolo mientras este se ejerce,

me adhiero por completo á sus manifesta-
ciones ymego á la Sala que el Sr. Montero
Rios venga á declarar en este juicio.

Ei Sr. Botella.—Me adhiero en absoluto y
por completo á las razones espuestas por
la defensa de Vázquez Várela y por los se-
ñores Ballesteros yMartinez Muñoz.

Presidente.— Se suspende la sesión por
cinco minutos ypor la Sala se resolverá.

Reanudada la sesión á las cinco y diez
minutos, dijo

EISr. Prési lente.—La Sala acuerda que
el testigo D.Eugenio Montero Rios no tiene
obligación de comparecer ante la misma á

Presidente.— Que conste en el acta lapro-
testa y los estrenaos manifestados por la
defensa de José Vázquez Várela.

ElSr. Martinez Muñoz.—Ruego á la pre-
sidencia haga también constar mi adhesión
á lo manifestado por la defensa de Vázquez
Várela.

ElSr. Ballesteros.
—

Hago igual manifes-
tación.

El Sr. Callana.
—

Si lapresidencia lo con-
siente, que conste también mi adhesión.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Me adhiero tam-
bién.

El Sr. Botella.—Ruego también que cons-
te mi conformidad rmn esa protesta.

Presidente.
—

Está bien. Queda terminado
el incidenie. Se suspende el juiciohasta ma-
ñana ala misma hora.

Eran las cinco ycuarto.

Sesión del dia 5 de Abril de 1889.

Abierta á la una y S§ minutos de la tarde,
lijo:

El señor presidente.— El señor secretario
dará lectura del pliego que ha remitido á la

Sala el Excmo. Sr. D. Eugenio Montero
Rios. .

El señor secretario lee dicho documento,

el cual es confirmación de las manifestacio-
nes que hizo dicho señor en Lo.urizanj que
movieron á la acción popular y a la deien-
sa de Vázquez Várela á reclamar su testi-
monio en esta causa.

En dicho informe, entre otras cosas, ma-
nifiesta el Sr. Montero Ríos, que al presen-
tarse en su despacho del Supremo "1 presi-
dente de la Audiencia, para darle algunas.

noticias respecto al crimen cometido en id

talle de FuuucarraL le recomemos d**DU©B

de haber dado orden de que se uniera al juez
uno de los auxiliares del ministerio públi-
co, no perdonasen medio alguno de llegar
pronto aidescubrimiento de la verdad.

EISr. Rojo Arias.
—

Deseaba conocer, el
interrogatorio para ver siguardan relación
elinforme y las preguntas que contuviera
el interrogatorio. Por consiguiente , creo
que deben oírse ias preguntas antes que las
respuestas , pues es la única manera de
juzgar.

Presidente.— Que se lean las preguntas
del interrogatorio.

El señor secretando dio lectura de dichas
preguntas, continuando después con la lec-
tura del escrito del Sr. Montero Rios y en
elque dicho señor hace presente que estuvo

en la cárcel, recomendó al director de -esta
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ia vigilancia sobre Várela y que auxiliara
á la justicia como agente de la policía ju-
dicial; interrogó á Várela, sacando do esta
conversación la triste impresión de que éste
no revelaba en su rostro la tristeza y elaba-
timiento que debe producir en un hijo la
muerte de su madre y más si ésta ha siáo
violenta como la de doña Luciana.

á realizar mi defendida, no la deniegue, se-
guramente, las manifestaciones de conmi-
seración que boy más que nunca necesita.
Solicito, pues, de la Sala se sirva ordenar
cue HiginiaBalaguer haga las declaracio-
nes que tiene deseos de hacer públicas en
este solemne acto, ante los señores de la
Sala.

Presidente.— Higinia,levántese usted. (La
procesada se levanta.)

IPromete Vd. decir verdad en lo que
sepa y fuere preguntada?

Higinia.—Sí, señor. (La procesada en este
momento se encuentra bastante emocio-
nada.)

ElSr. Galiana.— Si la Sala me lo permite,
dirigiría una sola pregunta á Higinia Ba-
laguer.

Presidente.-— Puede hacerla el señor le-
trado.

Dice también cjue hablando con el juez
decano yel instructor, se permitió aconse-
jarles Ja incomunicación de Várela y que
no interviniera en las diligencias sumaria-
íes el señor director de la cárcel nininguna
otra persona que las autorizadas por la
ley.»

Presidente.
—

Otro testigo
ElSr. Galiana.

—
Me permito suplicar á la

Sala mande retirar por breves momentos á
los procesados á escepcion de Higinia Ba-
laguer, para poder hacer alguna manifesta-
ción. ElSr. Galiana.— ¿Es cierto, Higinia,que

usted me ha manifestado deseos de decir la
verdad, y sólo la verdad en este solemne
acto, ante Jos señores de Ja Sala?

Higinia.—Sí, señor, D. Vicente.
Presidente.

—
Pues exponga usted todo

cuanto sepa.
Higinia.

—
Yo, para entrar- en casa de

doña Luciana, no fui preguntando por nin-
guna tienda, fuipor parte de Dolores Avi-
la. Dolores Ávilahabia ido á pretender esa
casa, y visto que la señora, en las tres ó
cuatro veces no la recibió en su casa, me
mandó irá mí, diciéndome que si iba allí
podríamos hacer un buen robo para Jas
dos. Luego después que yo ya me quedé en
Ja casa con mi señora, el día de San Pedro
fui á su casa á por- unos peines, yme pre-
guntó: —

«?.Te lias colocado?— Sí, estoy muy
bien y A gusto con la señora». Y me dijo:—

«CJaro ,tú ya estás colocada y yo me en-
cuentro aquí sin colocación y sin nada.—
Pues mujer, de lo que yo gano te daré lo
que pueda». Entonces nos marchamos á la
casa de mi señora; ella se vino conmigo y
me fué diciendo por eí camino, que ya que
me habia proporcionado aquella casa ne-
cesitaba, ó que yo robara ó que ía dejara á
ella la casa para robar.

Yo entonces la dije: «Bueno, mujer, yo te
dejaré»; y me preguntó á qué hora salía la
señora, y Ja dije que salía á Jas diez de la
mañana ó entre nueve y diez todos los dias,
y entonces ella me d'ijo, que bueno, eme
cuando saliera de casa, ella estaría aguar-
dando en las inmediaciones de la casa, que
saliera yo yla enseñara el pañuelo, que era
la señal para que ella subiera á la casa.
Me metió tanto miedo, amenazándome, que
yo entonces asustada con el temor yel mie-
do qae la he tenido, yla tengo hoy día, me
asome ai balcón cuando salió mi señora, v
subió la Dolores. Entonces ella quiso abrirel armario de luna, y no pudiendo nos estu-
vimos en ia cocina, y durante este tiempo
subieron esos caballerosPresidente. -¿Qué caballeros?Higinia.-El caballero y Ja señora que su-bieron a casa á las doce

Entonces la Dolores me dijo:—«¿Quién tívemdo?-Cna señora y un caballero que úflian dejado una tarjeta»;-entonces me dijoDolores que una vez que dia estaba, *a *w

Presidente.
—

Que se retiren los procesa-
dos escepto Higinia.

Cumplida la orden, el sefíor presidente
concede lapalabra á ia defensa de Higinia
Balaguer.

ElSr. Galiana.
—

Señores de la Sala, Hi-
ginia Balaguer, guiada por nobles y gene-
rosos impulsos de su corazón, ha manifes-
tado al letrado que tiene lahonra de diri-
girse á la Sala, su deseo más vehemente de
hacer manifestaciones de grandísima im-
portancia, relacionadas con el iiecho que
nos ocupa en este solemne acto. Ya en el
curso de este proceso, mi defendida inculpó
á personas que parecían complicadas en ei
delito que se persigue, á las que acusó, tan
solo llevada por el instinto de propia con-
servación; pero en vista de que aquello no
fué bastante y Jas sospechas y las vacila-
ciones que van brotando en este juicio, ha-
cen dudar de la inocencia de seres á quie-
nes la opinión pública señala como autores
6 cómplices del crimen de la calle de Fuen-
carral, Higinia Balaguer está dispuesta á
decir la verdad, sin tener en cuenta la si-
tuación en que se coloque dentro de la
causa.

Esta defensa, pues, considera que no pue-
de ni debe acallar honrados propósitos y
entiende por otra parte que, en determina-
dos casos están sobre los deberes de la de-
fensa, ios sagrados y respetables intereses
de Ja justicia y de la sociedad, y así cree el
letrado que tiene la honra de dirigirse á la
Sata, cumplir bien y fielmente la misión oue
se impuso alaceptar el encargo que le hi-
ciera su defendida-.

Yo no dudo, es más abrigo la seguridad y
la confianza de que la rectitud y lá severi-
dad de este digno tribunal, no' han de ser
obstáculo alguno para ahogar ia voz de la
compasión, dando paso á ía- clemencia en
favor de una desdichada que no tiene la
responsabilidad que ha alcanzado ó que se> supone por la importancia de este'eele-
bérrimó preceso. Profundamente emociona-
.-\u25a0o vengo á deponer ante iaSala la súplica
de HiginiaBalaguer y confio como sagrado
.'¿pósito, su porvenir á iá rectitud y sabí-
rirria de ios dignísimos magistrados aquie-
tes me dirijo y á la opinión pública que,
,juzeando- con imnaxoiaJbid^ ;.^Xaaí*l querva
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sa yque no-se podia abrir el armario de
luna, no habia más remedio sino que matar
ú la señora.

creo que por la cuesta de Santo Domingo, fi
espaldas de un café. No sé cómo se llama!;

las calles, señor presidente. Allíestuvimos
comiendo; nos sacaron una sopa, la cual no
probé, porque no tenia gana, ysolo tomé un
poco de café. Un poco después nos marcha-
mos á la calle Ancha, y en una tiendecita,
que no sé si es bollería, no sé lo que se coro
pro, creo que unos boliítos (murmullos), y
entonces fué cuando, antes de llegar á Ja
esquina de la calle del Pez, tomamos un co-
che, yese coche no sé por dónde nos dirigió.
sólo sí sé oue dijo habíamos dado la vueJte
por el Hipódromo. Después, en la Puert:
del Sol, nos baiamos, donde ella me acom-
pañó hasta cerca de la casa de mi señora; ,<
me olvidaba decir que antes de marchamo;
rompió un quinqué, diciendo que con aque-
llome salvaría, porque prendiendo el petró-
leo se creerla que era un incendio que habia
tenido mí señora en la habitación; y ya no
pasó nada más. Creo que ya sabe bastante
la Sala.

Entonces dije á Dolores, no me compro-
metas, yella.me contestó: «No hay más re-
medio, Higinia,y si nó, tú lo pagarás, pues
te mataré.» Yo me dejé sobrellevar de
aquellas amenazas y aquellas cosas, dicién-
dole que no me comprometiera, que, pon
Dios, que se marchara y ella volvió é^mmmEn-
sistir

Luego el miedo de que me matase, me hi-
zo que al entrar la señora la cogiera del
cuello y mientras, la Dolores se abalanzó
poniéndola en laboca un pañuelo de seda
blanco, yo no se si con algún ¡nudo. Enton-
ces en lapuerta de la sala ya conseguimos
echarla en el suelo, yla Dolores dijoi«Esta
mujer nos va á comprometer», y sacando
una navaja del bolsillo le dio unos golpes
cjue yo no pude evitar. Yo veo que hay aquí
dos hombres acusados y no puedo permitir-
lo porque no puedo más, bastante he sufri-
do, Sr. Presidente.

Después de eso ella fué cpiien cogió á mi
señora y íe quitó las medias y las botas, y
entonces me dijo: «Higinia, ayúdame para
llevarla ai gabinete», á lo que le contesté:
«No, me repugna tocar á un cadáver», y me
salí á la-cocina.

Presidente.— Cuando Vds. tomaron aque-
lla casa, ¿para qué la tornaron?

Higinia.—Señor, yo no lo sé, porque como
yo estaba sirviendo, yo no puedo decir más

de loque pasó.
Presidente.— ¿Con quién ajustaron ustedes

la casa, con elportero ó con ia portera?
Higinia.—No, señor, yo no me ocupé de

eso.
Ella fué la que cogió á mi señora y la que

la llevó á donde estaba cuando la vio la
justicia, yella fué la que echó los papeles
encima del cadáver y puso aquello en el or-
den que estaba. Entonces me mandó abrir
el armario de luna, sacando una bolsa que
habia allíde esas de mano y cogió algo de
que no me pude enterar. Luego lo cogió to-
do y se. marchó, diciendome: «Abajo te
aguardo.»

Bajó ella delante de mí, luego bajé yo y
nos marchamos á los sitios que referiré, y
deseo que la Excma. Sala tenga por conve-
niente tornar las precauciones necesarias ó

enterarse para que se vea que ahora esta es
la verdaa. , ...

Presidente.— La guardia civilno permiti-
rá que salga ninguna persona del local.

Higinia.—Entonces, señor presidente, nos
marchamos las dos, fuimos á la calle de
Preciados, y allí, en una casa de cambio,

ella cambió" un billete, mas yo no se de

cuánto. Desde allí fuimos á una taberna

queno puedo decir, pero que si me llevan al
podré indicar. „

Presidente.— Bueno; ¿en qué calle?
Higinia.—Está por encima del cuartel de

San Gil;si me llevan yo podré decir ei ca-
mino. Luego nos marchamos, y ella tomo
un cuarto de cinco duros, lo pagó, y desde

allínos fuimos á la plazuela de. Santo Do-
rririgo yquiso tomar un coche diciendo que
nos íbamos á laPuerta de Hierro. Elcoene-
ro no quiso iry entonces ella dijo que tenia

mucha hambre. ,

. Presidente.— ¿En qué sitio tomaron uste-
des el coche? ¡_ ..

Higinia.—Ya sedo esplicaré. Como iba
diciendo, el cochero no quería irá la Huerta
de Hierro,.yentonces dijoDolores que tenia
mucha hambre. Antes de tomar otro coche,

nos fuimos á comer á uu sitio que no se co-
mo a-sTUsna.» mi Aóaña**» ni á eaéM&* e3ta"

Presidente.— ¿Pero pagó1?
Higinia.—Sí, señor, pagó la Dolores.
Presidente.— ¿Por cuánto tiempo tomaron

ustedes la casa?
Higinia.—Yo no sé por cuanto tiempo íué,

pero"ció 10 duros.
Presidente.

—
¿Hicieron Vds. algún coi-

trato ?
Higinia.—No, señor; yo no lo=sé.
Presidente.— ¿Qué piso ora?- Higinia.—-Bajo. .
Presidente,— ¿Derecha ó izquierda?
Higinia.

—
Me parece qne era derecha.,.

Presidente.
—

Y cuando .abrieron usteces
el armario deespejo, ¿qué sacaron¡-.ustedes

de él?
Higinia.—Señor, yo no saqué nada. Des-

pués de io que he contado me fui á la coci-
na. Después, cuando volví á donde estaba
la Dolores me la encontré. sentada en una
butaca al lado del balcón, con una bolsa, da
donde estaba sacando yo no sé que cosas.

Presidente.— ¿Pero Vd. veri» que sacara
dinero?

Higinia.
—

Yo vidinero, sí, señor.
Presidente.

—
¿En qué monedas?

Higinia.— Señor, yo no se lo puedo,: decir,
sé que laDolores tenia unos papeles roya-
ditos yvimonedas de oro, y no se qué al-
hajas son las que vi.

Presidente.— ¿Qué hicieron Vds. con ese
dinero y con esas alhajas, cuando salieron
de ia casa y tomaron el coche?

Higinia.
—

Señor, no lo sé; tomamos el co-
che hasta últimahora, yno hablamos nada
de dinero.

.Presidente.
—

Bueno. Pero, ¿dónde coloc; -.

ron Vds. esos papeles y esas alhajas?
Higinia.

—
Señor, no sé -dónde, pero á mí

me jiáreee que las colocó la Dolores, en un
|cuai--'to muv pequeño, ar. »*»«•

-
-íosímü- \u25a0\u25a0-.. -->•.
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un vasa^íeLMmcimirialcomololi^^madoM
Fiscal.— ¿Dónde estaba colocada la Dolo-

res Avila?
Y esa casa, ¿continúa alqui-

Ba por cuenta de Vds.?
Higinia.—Estaba colocada (si alguno r]e

los señores de la Sala ha estado en la casa
lohabrá visto) frente al eseusado, de fuera
del pasillo, ó sea al lado de la ventana que
hay en el mismo pasillo.

Fiscal.— ¿Y en qué punto de la casa fué
sujetada doña Luciana, ypor quién?

Higinia.—La primera que la sujetó, se-
ñor, fui yo, porque me amenazó la Dolores
porque corno ella estaba allíen la casa, dijo'
que era un compromiso y que no habia más
remedio que asesinar á la señora, yque si
no la ayudaba me asesinaría á mí, también,
yme dijo que cogiera yo á la señora, y
cuando lo hice, obedeciéndola, fué cuando
ella se acercó eorriendo á mi señora y la
puso un pañuelo en la boca.

Fiscal.
—¿En qué habitación ocurrió eso?

Higinia.—No me pregunte eso, porque
desde el momento que me volví á casa ya
no supe lo que me pasó, y como luego ya
quedé presa, no sé nada de eso, yella no me
ha dicho una palabra, muy por el contrario.

Presidente
—

¿Usted sabe dónde'han ido á
parar esas alhajas y ese dinero?

Higinia.
—

No,señor; no sé una palabra.
Presidente.

—¿Por qué comprende Vd. que
la declaración que está dando necesita com-
probantes?

Higinia.—Sí, señor; si la- quiere compro*-
bar en los sitios donde he estado, pueden
hacerlo, yno puedo decir más, porque lue-
go me trajeron presa.

Presidente.
—

¿Pero Vd. sabrá el destino
que se ha dado á esas alhajas?

Higinia.—No, señor.
Presidente.

—
¿Fueron Vds. á alguna casa

de empeños?
Higinia.—No,señor.
P"«ridente.

—
¿Tiene Vd. conocimiento de

qut que acaba de referir lo sepa alguna
oti/persona?

Higinia.
—

En elpasillo mismo, al lado de
la puerta de la sala.

Fiscal.
—

¿Y dónde tendieron á doña Lu-
ciana, á la puerta ó en la misma sala?

Higinia.
—

En la misma sala, donde esta-
ban las manchas de sangre.

Fiscal.
—

Después de realizado el crimen,
ó sea la muerte de doña Luciana, ha dicho
usted que se retiraron de la casa.

Higinia.
—

Sí, señor.áiginia.
—

Nadie en el muudo lo ha sabi-
do, no, señor, ninguna persona lo ha sabido
hasta anteayer, hasta que se lo dije á mi
abogado, y se lo confié, porque no puedo su-
frir que se ultraOe á un inocente cada vez
que va en el coche de la cárcel.

Fiscal.
—

Dígame, Higinia, ¿dice Vd. que
Dolores entró en la casa?

Fiscal.
—¿Inmediatamente después?

Higinia.
—

Sí, señor.
Fiscal.—Entre los papeles yel dinero que

ocuparon Vds., ¿habia algunos billetes de
Banco?

Higinia.—Señor, eso yo no loentiendo.
Fiscal.—¿Ha dicho Vd.,si no he oido mal,

que fueron á casa de un cambista de la ca-
lle de Preciados?

Higinia.
—

Sí, señor.
Fiscal.—¿A cosa de las once de la ma-

ñana? Higinia.
—

Sí, señor.
Fiscal.— Y allí, ¿qué cambiaron?
Higinia.

—
No lo sé. Habia un señor ydos

señoras que estaban sentadas.

Higinia.
—

Antes sería, señor.
Fiscal.

—
¿Antes, porque doña Luciana sa-

lióá misa á cosa de las doce?
Higinia.

—
Dona Luciana, como he dicho,

tenía la costumbre de salir de nueve y me-
dia á diez ymedia.

Fiscal.
—

¿Sabe Vd. elnúmero que tenia la
casa del cambista?

Fiscal.—¿De modo que quedó Vd. sola en
el piso?

Higinia.
—

Sí, señor.
Fiscal.— ¿Se asomó Vd,albalcón para ha-

cer alguna seña?
Higinia.—Sí, señor.
Fiscal.—¿A quién hizo Vd. esa seña?
Higinia.—A la Dolores, que estaba deba-

jo..., no sé cómo se llama, que estaba en la
calle de_Fuencarral, enfrente del palacio de
de ia señora de Lassala.

Higinia.
—

No señor, pero me parece que
si fuera, acertaría.

Fiscal.—¿Recuerda Vd. si se llama Gilel
cambista?

Higinia.—No puedo decir á Vd.; sé que es
una tiendecita muy estrecha ;que al lado
derecho estaba el señor y á la izquierda las
señoras.

Fiscal.—¿Entraron por la Puerta del Sol
á la calle de Preciados , ó por la plaza de
Santo Domingo?

Higinia.—Por la calle de Preciados.Fiscal.— ¿Por la plaza de Santo Domingo?
Higinia.—Sí señor.
Fiscal.—Y por esta parte , saliendo de la

Plaza de Santo Domingo, ¿á la derecha ó á
la izquierda de la calle de Preciados?
i Higima.--Segun nos fuimos por la plaza
de Santo Domingo, á la derecha.

¡Tocando .-i Ir. i-»i„.,-t;, del Sol >

. Fiscal.—¿Enfrente de la casa donde habi-
taba Vd?

Higinia.—Sí, señor, enfrente de los bal-
cones.

Fiscal.—¿Se apercibió Vd. cuando hizo la
seña si habia algún sujeto en la calle?

Higinia.
—

No, señor.
Fiscal.

—
¿No subió á la habitación nadie

más que Dolores Avila?
Higinia.

—
Nadie más que la Dolores.

Fiscal.
—

¿Nadie más?

Higinia.—No rne fijé^^^^^^^^HH
Fiscal— Y después ¿qué hicieron Wá*MHiginia.-Nada, ya lobe dicho, desde alinos íuimosá buscar ese cuarto.
riscal. ¿Y en la despensa de ese mismcuarto, en uno de los vasares, es donde de-

jaron Vds. lo que sacaron del armario de1
luna ?

Higinia.
—

Nadie más.
Fiscal.—Luego que subió Dolores Avila,

quién fué la que abrió la puerta á la sefío-
a doña Luciana?
Díginia.

—
Yo misma.
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Higinia.—Sí, señor: allí lo dejó la Do-
lores.

Higinia.—Quedó echado en la cocina, me-
jor dicho, norecuerdo si quedó en el come-
dor ó en la cocina, no lo recuerdo bien.Fiscal.— ¿Se cerró la puerta de la des-

pensa?
Higinia.—No sé si tenía llave.
Fiscal.— Se salieron después á paseo, ¿y

cómo cerraron con liave?

Fiscal.—¿Pero siempre encerrado? 4

Higinia.—No, señor, me parece que no
quedó encerrado, solamente las puertas de
las habitaciones eran las que estaban-cer-
radas.Higinia.—Eso yo no sé,

Fiscal.— ¿Quién guardó lallave?
Higmia.

—
Ella la debió de guardar, por-

que yo no la tenia.
Fiscal.—Y en los dias que tardaron uste-

des de ser presas, ¿no volvieron á esa mis-
ma habitación?

Presidente.
—

Diga Vd.¿Dolores Avilaha-
bia estado alguna otra vez en la casa de
Doña Luciana?

Higinia.—Estando ;yoM
estado antes á pretenderM

Presidente.
— ¿Y cómo esplica Vd. que

siendo el perro un animal tan fiero no les
hiciera nada?

no señor, había

Higinia.—Señor, si yo fuipresa el mis-
mo dia.

Fiscal.— Bueno, será Dolores. ¿No sabe
usted si ésta volvió á la habitación á reco-
jer el dinero?

Higinia.—No lo sé, yo la he preguntado
varias veces: «¿Qué has hecho de aquello?»
Y me ha contestado que estaba seguro.

Fiscal.
—

Los porteros de la casa de doña
Luciana, ¿sabe Vd. si vieron subir y bajar
á laDolores Avila?

Higinia.
—

Elanimal no era fiero, y creo
que el mismo hijo de Doña Luciana'ha di-
cho que habia sido fiero; pero que después
era muy dócil; no se metia con nadie. Cuan-
do llamaban á la puerta ladraba, pero en
cuanto entraba5, como estaban con nos-
otros,'el perro no hacia nada.

Presidente.— ¿Usted ha oido en días ante-1
riores á algunas presas de la cárcel, que
han declarado que Vd. sostuvo. desde el en-
cierro en que se encontraba en la cárcel con
Dolores Avila una conversación á voces,
preguntándola «si habia ocultado las car-
tas.»

Higinia.—Almenos bajar, sí, señor, por-
que yo bajé detrás de ella y estaba en la
puerta elsobrino ó el portero.

Fiscal.— Y el portero ó el sobrino delpor-
tero, ¿saludaron á Vd.?

Higinia.
—

Sí, señor; yo le di las buenas
tardes.

Higinia.—Eso de las cartas', dispénseme
usted que le diga, que no es verdad, porqne
silo fuera, lo diría, porque ya he dicho,
que ahora estoy dispuesta á decir la ver-
dad.

Fiscal.
—

¿No estaba en compañía suya
Delores?

Higinia.
—

No, señor; ella habia ya sa-
lido. Presidente.

—
Diga Vd.¿Qué. pasó entre

Dolores Avilay Va. cuando las dos se en-
contraron encerradas en su calabozo?

Fiscal.— ¿Y sabe Vd. si el sobrino ó el
portero vioron á Dolores Avila?

Higinia-—Yono puedo precisar bien quién
fué; uno de ellos estaba sentado en una silla
á la puerta,

Fiscal.—¿Habia estado Dolores Avila á
buscar á Vd. anteriormente á casa de doña
Luciana?

Higinia.
—

No pasó nada de lo que han di-
cho esas mujeres en los encierros. Lapuerta
del encierro en que estaba Dolores creo que
la tenían abierta en consideración á que
Dolores estaba siempre enferma. Un dia, á
la hora de la siesta, sentí que decían: « ¡Hi-
ginia! ¡Higinia!» muy despacio, yyo con-
testé que « Quién era.? Yme contestó: «Soy
la Dolores. No tengas cuidado, sigue en tu
declaración, porque en la calle se suena que
ha sido el hijo de esa señora yMillanAs-
tray, quienes han cometido el delito.» De
manera, señor presidente, que esto es lo
que me dijo ia Dolores, y esto es lo que
pasó, y se conoce que por debajo de lapuer-
ta se echó ó se sentó para decírmelo.

Higinia.—Acasa de doña Luciana no ha-
bía estado Dolores sino á pretender.

FiseaL— Pero los porteros debieron verla.
Higinia.—No lo sé.
Fiscal.— ¿Y Vd. podrá recordar dónde

está situada la casa que alquilaron para
ocultar los efectos extraídos?

Higinia.—Sí, señor; si me llevaran, lo di-
ría, porque recuerdo perfectamente dónde
es, pero no puedo decir las calles.

Fiscal.— Mientras cometieron Vds. el de-
lito, ¿qué hicieron con el perro? .

Higinia.—Nada, señor; el perro no tenia

nada, ypor lo más sagrado del mundo, yo
aseguro que el perro no habia tomado sus-
tancia ninguna, sino un poco más de carne
de lo ordinario, y todo lo que se ha dicho
aquí es mentirá, porque al mismo señor
presidente se lo diria, porque ahora estoy
dispuesta á decir toda la verdad.

Fiscal.— ¿Dónde estaba elperro?
Higinia.—En la cocina encerrado.
Fiscal.— ¿Pero encerrado con llave/
Higinia.—No, señor; sólo con el pi'apor-

te. Elperro estaba echado y la puerta cei-

rada. „ , ,-

Fiscal.— ¿Y cuando salió Vd. de la uaD.-

taeioncon Dolores Avila, dónde dejaron el

Presidente.
—Diga Vd. que fué lo que de-

claró á MillanAstray, cuando estuvo en el
encierro con Vd.

Higinia.— Vo dije al Sr. MillanAstray:
«Señorito, eso es le que voy á decir; que he
sido yo y que he echado el cerrojo», y esa
fué mi primera declaración, porque yo, por
no encontrarme con la Dolores, no sé le
que hubiera hecho, yhoy mismo estoy te-
miendo encontrarme con ella aquí, porque
la tengo mucho miedo.

Presidente. —
Usted declare con entera

tranquilidad, porque no estará junio á ella.
Higinia.

—
Pues bien, cojoo iba diciendo.

Señor presidente, el Sr. Millan Astray nm
dijo que le diera el pañuelo donde estuviera
el dinero y que él iría con sus cuatro hijos
á pedir- mi per-don ivS
yo conteil

ina, qne :-.( 'uniera
té que había dado
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.El Sr. Ballesteros.— Y después ¿qué ocur-
n

Higinia.—Después tuvimos allí una pe-
queña lucha, hasta que conseguimos echar
1mi señora en elsuelo arrastrándola hasta
la sala. , . •\u25a0

ElSr. Ballesteros.— ¿No recuerda, si doña
Luciana, recibió algún golpe en Ja cabeza?

Higinia.—Yo no sé que ia diera golpe nin-
guno, á no ser que lo recibiera al caer.
c El Sr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. cómo
cayó doña Luciana?

Higinia.—Yo ya lo he dicho, porque cayó
para mí, así, de espalda, hacia atrás.

(Higinia trata de demostrar por medio de
movimientos, la forma en que cayó doña
Luciana Borcino al suelo.)

ElSr. Ballesteros.— ¿Una vez tendida, es
cuando produjo á doña Luciana las heridas.
Dolores Avila?

á la Dolores el pañuelo por no decirle que
habia ésta estado en casa de doña Luciana
conmigo. j

,
Presidente— ¿Usted tuvo alguna entrevis-

ta con Dolores Avila en la incomunicación
antes de ser ésta presa? .

Higinia.—No, señor; la entrevista que tu-

ve con ella fué cuando estuvo con el señor

MillanAstray, y por cierto que ella no tuvo
más tiempo que para decirme: «Sigue con
esa declaración, porque nadie piensa sino
,en el hijo y en el Sr. Millan Astray, porque
el hijo estaba preso.»

Presidente.— Entonces, á consecuencia oe
esto, ¿es cuando Vcl. declaró que el hijo sólo
es el que lo habia hecho?

Higinia.—Sí, señor.
Presidente.— Diga usted. Cuando mataron

usted y Dolores, orinando mató Dolores á
doña Luciana Borcino, ¿la sacaron algún
dinero de entre las ropas?

Higinia.—No,señor; al menos que yo lo
viera.

Hifíinia.—Sí, señor.
EJ Sr. Ballesteros.— Y después, ¿qué ocur-

rió, desde que Vd. volvió á la casa, hasta
que llegó la autoridad, a eso de lamadru-
gada?

Higinia.
—

Voyá decir á Vd. lo que pasó.
Loque pasó fué, que á mi me dijo la Dolo-
res, que tenia que prender fuego, mas yo no
me determinaba y así lo hice. Estuve en mi
cuarto en el entretanto y cuando subió el
portero con la carta; yo, con el miedo que
tenia, cogí Ja carta que trajo el portero, me
fui al gabinete y tiréla carta sobre la chi-
menea y desde allí, me volví á mi cuarto.
Cuando ya comprendí que era una hora
avanzada, no sé qué hora seria, fué cuando
yo entonces me encomendé á Dios y entré y
prendí fuego.

ElSr. Ballesteros.— Y después de haber
prendido fuego, '¿qué hizo Vd?

Higinia.
—

Me entré en mi cuarto hasta
tanto quo sonó la campanilla ó el timbre,
que fué cuando el perro ladró, lo cual ya
tengo referido á la Sala, así como loque
después pasó.

ElSr. Ballesteros.— ¿Y vioVd. todo loque
dice que se llevó Dolores Avila después del
crimen?

Presidente.— ¿Y por qué le-quitó las me-
dias la Dolores á doña Luciana?

Higinia.
—

Señor presidente, yo no puedo
riecirio:yo no losé.

Presidente. — ¿Usted sabe si esa señora
guardaba dinero en ias medias ó en alguna

iparte de su cuerpo?
Higinia.—No sé, porque era una*, señora

¡rtm tanto rara, hasta el estremo de que no
quería que entrara nadie en las habitacio-
nes que eila ocupaba más que cuando lla-
maba. Yo no he entrado en sus habitaciones

,;rnás que para Hmpiar ycuando me llamaba,
Í3omo acabo-de decir.

ElSr. Pérez de Soto.
—

La sefensadéDo-
,¿ores Avila,á- quien hará justicia la Sala
¿en creerlo así, desde los primeros momen--
'/tos ha tratado de averiguar la existencia
riel delito por todos los medios humanos; y

ifla defensa de Dolores Avila, que se con-
gratulaba cuando acababa de oir á la pro-

cesada que iba á decir la-verdad, encuentra
lítales deficiencias en la nueva declaración
fieHiginiaBalaguer, que entiende debe su-

plicar á la Sala que inmediatamente acuer-
de un careo entre Higiniay Dolores Avila,
"después que la Higiniahaya vuelto á des-
cribir,no solo la escena de la muerte de
doña Luciana, sino todo lo que hizo en la

riioche del 1." de julioúltimo y cuando haya
laprocesada al Presidente en"la

forma que crea oportuno respecto á loque
'hizo en esa noche de 1.° de julio;entonces

ria defensa de Dolores Avila interesa á ia
'Sala un careo para fijarbien lo que ha pa-
sado, porque, realmente no me parece ve-
rosímil lo que se está admitiendo.
1 ElSr. Rojo Arias.—Pido lapalabra para
cuando concuya la interrogación de todos
los letrados.

Higinia.No, señor; ni lo vibien, ni lo he
vuelto á ver, porque en seguida me cogie-
ron presa.'

El Sr. Ballesteros.— ¿Vio Vd. que se lle-
vara algo más del dinero yde ese papel for-
mando un rollo, que se llevara alguna ropa?' Higinia.

—
No, señor.

El Sr. Ballesteros.— ¿Tiene Vd. seguri-
dad?

¿

Higinia.—Nada, nada; seguridad com-
pleta.

ElSr. Ballesteros.— ¿Y Vd. vio el dinero?
Higinia.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— Pues llevando dinero,

¿á qué entró Dolores Avilaá cambiar el pa-
pel?El Sr. Ballesteros.

—
A poco de entrar su

£u señora, ¿la asesinaron?
Hirinia.

—Sí, señor.
Higinia.

—
No lo sé.

ElSr. Ballesteros.— ¿No tenía Vd. noti-
cia? ¿no la ha dicho nunca Dolores Avila
que íuera allí, según Vd. manifestó, indu-
cida por alguna persona?

Higinia.—No, señor; á mí me dijo que fe
había aconsejado Ja madre de una criad»que lucra allí á servir.

FiSr. Ballesteros.
—Y, cuando Vd. la su-

jetó, ¿qué hizo inmediatamente Dolores
¿ rila?
"-"riiginia.—Inmediatamente salió del si-
lo en qne estaba oculta y se echó sobre rai
-cñora y Ja metió en te boca un pañuelo de
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\u25a0iestino que se haya dado á ese dinero y á
se papel?
Higinia.

—
No, señor: no recuerdo nada.

El Sr. Rojo Arias.—¿Ha dicho Vd. que
diez duros? ¿De modo que el portero 6 por-
tera les entregaría en el acto las -llaves?

Higinia.—Creo que sí, que las llave se lar.
trajo ella.

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero .Vd. cree quí
dejó eldinero en un vasar de la despensa? \

Higinia.—Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—Entonces, natural-*

mente, tuvo que llevarse la llave de la
puerta.

\u25a0 ElSr. Ballesteros.
—

¿Recuerda Vd. loque
dijo ante la Sala uno de ios testigos el otro
día; refiriéndose al1." de julio cuando vio á
usted asomarse al balcón y hacer señas?

Higinia.—Bueno, ya sabe la Excma. Sala
que si ese señor ha dicho que lia visto á
algún hombre, aqui no existen hombres, y
Ja prueba de ello es que si quiere la Exce-
lentísima Sala, se podrá averiguar todo
esto por los sitios á que hemos ido; aquí no
hay más que Dolores Avilayyo, nada más.

El Sr. Ballesteros.
—

De manera que toda
'a participación de Vd. fué sujetar á doña
riciana Borcino el cuello, y Dolores hizo.

Higinia.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Usted no hablo nada

con Dolores sobre el fin á que destinaba
aquel cuarto, si era para vivirella ó esta-
blecer alguna industria?

Higinia.
—No, señor: á mí me dijo que lie*

varia unos muebles y que viviríaallí.o demás
En vista de lo dicho por la procesada

Higinia Balaguer, no tengo más que solici-
iar por ahora que un careo entre dicha pro-
;esada y Dolores Avila.

El Sr. Rojo Arias.
—¿Tiene Vd. noticias si

después reaiizó su propósito, si llevó algu-
nos muebles y llegó á estender el contrato!

Higinia.—JNo puedo decir nada de eso.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Sabe Vd. cuánto

tiempo corrió aquel cuarto por su cuenta"
Higinia.—No, señor.

Presidente.
—

El careo se celebrará cuan-
to la Sala lo acuerde y cuando lo tenga por
onveniente.
Ei Sr. Ballesteros.

—
Pero la acción popu-

.ar puede hacer la solicitud que considere
oportuna, y ei careo de HiginiaBalaguer y
Dolores Avila por ahora, es lo que solicita
de la Sala.

El Sr. Rojo Arias.
—

De modo que pudiera
haber sido muy fácil que Dolores, puesto
que á Vd. en aquella tarde la incomunica-
ron, hubiera tomado aquel cuarto, ya en
arriendo ó dando señal, ofreciera llevar los
muebles, y después, durante el encierro da.
usted, volver A la casa de dia ó de noche,
haber recogido elenvoltorio que dejó en la
despensa y hasta no haber llegado á alqui-
lar el cuarto, resignándose con perder la
señal ó iaprimera mensualidad.

El Sr. Rojo Arias.
—¿La procesada no

pudo fijarse en el dinero que tomó del ar-
mario de luna Dolores Avila? ¿Se fijóusted
si no en el importe material del dinero, si
Ja dieron por el billete que cambiaron mu-
chas ó pocas monedas de oro ó de piara?

Higinia.—Recuerdo que la dieron á Do-
lores, cuando cambió (A billete, billetes y
monedas de veinte reales.

Higinia.
—

Ya he dicho que tocio el dinero
que dio fueron 10 duros.

ElSr. Rojo Arias.—Habiendo estado us-
ted tanto tiempo en incomunicación, unida
por un tristísimo, ycriminal lazo (no empleo
esta frase para mortificar&la procesada.
-que harto creo sufrirá!, ¿no ha hablado us-
ted con Dolores nada del hecho y del premio
que buscaban por ese hecho deí robo?

Higinia.—Sí, señor; .yo me he ocupado po«-
cas veces de eso: unas veces la decía que
qué era del dinero, que qué habia hecho^ y
ella me contestaba que eso no era de mí
cuenta.

ElSr. Rojo Arias.
—

De mono que el bille-
te que cambióla Doloresj seguir el tesíimo-
niorie Vd., en la calle de Preciados, debia
ser de la importancia necesaria para que le
devolvieran en el cambio otros billetes, y
además 'dinero, metálico, duros.

Higinia.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Perfectamente, ¿Pue-i

de Vd. determinar cuántos billetes la diei
ron, corno cambio del billete que ella dio?i

Higinia.—No, señor. M
ElSr. Rojo Arias.—¿Sería más dejincJM ElSr. Rojo Arias.— ¿Y Vd.se contentaba

con esa contestación.
—

Yo.he visto algunos más.

fEl~Sr. Rojo Arias.
—

¿Y las monedas de
Mata que Vd". viera cayeran sobre el mos=
riador, serían más de cinco, más de diez,
más de quince? ¿Puede Vd. determinar poco
más ó menos?

Higinia.
—

Señor, ¿qué iba yo á hacer vién-
dome como estaba y dieiéndóme que había
tomado otro cuarto ó no sé qué?

ElSr. Rojo Arias.—¿Luego no tuvo idea
de ocupa; aquél?

Higinia.—No puedo precisar; pero á mí
me pareció que fueron veinte monedas de
plata. -"

--
ElSr. Rojo Arias.

—
Perfectamente. ¿Us-

ted ha dicho que tomaron'un cuarto, que sí
sabe el sitio:, pero-que no puede determinar
la calle?

Higinia.
—

No, señor; me dijo si habia to-
mado ó no lo había tomado; .que. un día ha-
bia venidola portera, la cual vino á decirle
si^ era de María ó de Dolores. Me dijo tam-=
bien que había' metidounos muebles, una
cama y unas sillas, y no sequé más.

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que fué una
portera á lá cárcel cuando Vd. 'ya estaba
presa-?'..

-
Higinia.— Sí, señorr- -\u25a0_'\u25a0:\u25a0-

-
ElSr. Rojo-^Arias.—¿Un cuartoriajo?
Higinia.—Sí. señor.

'-" : '-. -\u25a0

El Sr. Rojo Arias.—¿Lo pagó Dolores en
dJ acto?

Higinia.—Yo no la he visto, pero me la
Idicho ¡a Dolores.
ElSr. Rojo Arias.—-Ah! ¿Se io düo á ug-

ted Dolores?Higinia.—Si, señor.
El Sr, Rojo Arias.—¿Ha dicho Vd.que

cree que fueron diez duro."*
Higinia.—Si, señor,

Higinia.—Si. señor.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Y aquella portera.

iué á preguntar si iba ó no á 'ocupar la h«-

Plieg diez y seis
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lencia ejercida en doña Luciana. Y después
¿cómo se abrió el armario de luna?

Higinia.—No lo sé.
ElSr. Rojo Arias.—¿No vioVd. si regis.

tro en él?
Higinia.—No vi tocar más que á la bolsa

que ya he dicho.
ElSr. Rojo Arias.—¿Esa bolsa donde es-

taba?

bitacion que habia alquilado, lo cual prue-
ba que no llevó muebles? ¿Y qué más dijo la
portera? ¿No ledijo á Vd. la calle?

Higinia. —
Poco más ó menos me dijo que

era en la calle de Peligros ó en alguna otra
próxima.

Eí Sr. Rojo Arias.—Perfectamente; esta-
mos en que laportera de esa casa cuya ca-
lleno está Vd. segura aunque le parece que
era la calle de Peligros... (Higinia:Me loria
dicho ella yo no lo se.) Fué a ia Cárcel-Mo-
delo á investigar si sabía que la Dolores
Avila(y eso prueba que la había dado el
nombre al hacer el contrato, ó por lo menos
al dar la señal, aunque el compromiso fue-
ra verbal); siDolores, repifo,iba ó no á ocu-
par Ja habitación. ¿Es esto lo que escuchó
ásted?¿Sabe Vd. sila Dolores contestó?

Higinia.
—

En el armario.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Y cómo se abrió el

armario de luna?
. Higinia.

—
No lo sé.

ElSr. Rojo Arias.
—

Puesto que antes de
venir doña Luciana intentó abrirlo y no pu-
do, es evidente que viva ó muerta doña Lu-
ciana, cogería lallave del bolsillopara abrir
ese mueble.

Higinia.—Según me lia dicho, contestó
lúe iio tenía ningún cuarto tomado, y la
dije yo: «No comprendes tú que esos mue-
bles'los.sacarán Ala calle.»Yeíla dijo:«Los
llevarán al depósito y en este tiempo yo sal-
dré á la caile.

Higinia.—No sé si lo cogería.
EISr. Rojo Arias.

—¿Recuerda Vd. qué
forma tenio elbolsillo y qué tamaño, si era
grande ó pequeño, si era de piel ó de tela?

Higinia.—Me parece que era de pielybas-
tante grande, si malno recuerdo.

FISr. Rojo Arias.
—¿Entonces edmo.se

esplica. Vd. que la portera (todo con r-efe-r
-ré/ieía á Dolores), fuera A preguntar si iban
ó nó á ocupar la habitación yque pudiera
contestar Ja Dolores que los muebles ios
llevaría al depósito?

Higinia.—Usted no lo comprende; Dolo-
res conteste á la portera que ella no tenia
ningún cuarto tomado, que el cuarto que
ella tenia tomado era frente á la cárcel y
que lo habia desalquilado. Esto fué loque
me refirió á mí la Dolores.

ElSr. Rojo Arias.—¿Usted en los ocho
días que estevo al servicio de doña Luciana,
pudo observar si esta señora tenia la cos-
tumbre de llevar siempre consigo ese bolsi-
llo ala calle, á visitas ó á paseos?

Higiñiá.
—i\To,señor; mi señora cuando sa-

lía llevaba un bolsillo más pequeño, yme
parece que también era de piel.

"

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero no sería de esos
que se llevan para guardar el pañuelo; sería
un bolsillo de mayor capacidad y tamaño,
aunque no tanto corno el que tenía en el ar-
mario?EiSr. Rojo Arias.—¿Ella negó á la por-

tera ser la inqüilina del cuarto, y io que á
usted Ja dijo era que', aunque Ja liabianlíe-
vado ios muebles, no le importaba, porque
estarían en el depósito judicialy ya Jos sa-
caría cuando saliera de la cárcel?

Higinia.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Dice Vd.que después

de muerta su señora se llenó Vd. de pavor,
no quiso entrar siquiera en la habitación
hasta elpunto de que cuando elportero su-
bió á las nueve ó las diez de lanochela car-
ta, la cogió Vd. yla tiró á la chimenea por
no penetrar? . . -. .

Higinia.—Sí, señor.
El Sr. Rojo 'Arias..—.¿Usted declara en

descargo de su conciencia que fué laprime-
ra que puso las manos -sobre doña Luciana
Borcino para susetaria?"

Higinia.—Sí, señor; porque me daba hor-
ror- penetrar allí.

- ,;-
Higinia.—Me obligó la Dolores, porque

me dijo que no habia más remedio', porque
estaba en Ja casa y ue lo contrario estába-
mos perdidas.
.ElSr. Rojo Arias.—Bueno; y Vd. eedi'en-
lo ú esas razones, y pareciéndole que eranatendibles, se prestó Vd. á ia indicación y
\u25a0teé ia primera en sujetará doña Luciana:
vino después la Dolores y con su auxilio ru-
tearon 5avSrios;eon doñarijiiciana hasta-, de-
jaría caer en el suelo y llevarla despues-al
sitio donde dice, Vd.-que. había 'manchas desangre. --. .; ;-.--,- - . -- - ;7:", r¿

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que la Do-
lores Avila, según testimonio de Vd., fué
la única que arrastró el cadáver de doña
Luciana?

Higinia.—Sí, señor; porque yo me negué

lo'JIa diJe clue no le focaba.
El Sr. Rojo Arias.—¿Es decir que por ne-

garse Vd. á ei'o fué Dolores la única que
arrastro el cadáver de doña Luciana hasta
ponerle..dentro. de la alcoba donde seeneon*tro?.- :;.,

'
;; ---;

-
:,-.,,--,... , ., . '

-.-.-:
Higinia.—Si, señor.- ¡

'',':'. ': ...
ElSr. Rojo Arios.—¿Dice Vd.que Dolores.Avila empezó á descalzar á doña Luciana?iiiginia.—La quitó las medias, me parece,

antes de arrastrarla.
iSíínRi°j0 Al"ías^—Perfectamente ¿Oyó;
usted a Dolores si tenía elpropósito, puesto.
%TJJ' h/,di*° la ideadeboríarlos
Steuyííf t0 P0f medi0 dtíl**<>?£

Higinia.—Fué suya.
r.wS.r: -70J'° Arias.*-¿Fué Dolores laque
mi m, en que era conveniente quemar el.ca-

Higinia.—Sí, señor.
Ei Sr. Rojo Arias.—Antes de la llegada

doña Luciana ha indicado Vd. que Dolores
se dirigióeon.Vd. á ver si podían abrir el
si mario de luna..

' - -
Higinia;.

—
Si, señor. ¿ - - - - -

El Sr. Rojo Arias.—riNopudieron abrirlo?Higinia.—No, señor.
El Sr. Ro.ioAnas.

—
Y por eso se espera-

pop -A que viniera doña Luciana.
¡iigiria.- -Sí, s'éSor.
f'*:Sr. Rolo Arias?—De modo qne oarecia

tft'im Uua uecesidad para el robo la vío- Higinia.—Si, señor,
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EISr. Rojo Anas.— Según Yd. dice, ella
preparó todo ese*- rompiendo el quinqué, re-
cogiendo las grasas, liaciendo Jo necesario
para el incendio, etc.; ¿la ayudó Vd. en esta
faena?

-

te después. ¿A qué hora saldría de Ja casa
con Dolores Avila?

Higinia.
—

No puedo precisarlo, pero sería
de tres y medía á cuatro.

El Sr. Rojo Arias.
—

Doña Luciana, ¿re-
gresó á su casa cerca de las dos ó á Jas
cfos?

Higinia.—Todo eso lo preparó ella.
ElSr. Rojo Arias.—¿Pero Vd. tendría que

decirla dónde estaban las grasas y pe-
tróleo?

Hirinia.—Sí. señor
.El Sr. Rojo Arias.—¿De modo que -eí he-

cho sucedió en hora ymedia, y en este tiem-
po se trasladó el cadáver al* sitio que ocu-
paba, se lavaron las manchas, y se ejecutó,
en una palabra, todo lo que ha dicho Ja pro-

Higinia.—Sí, señor; ella entró en la coci-
na y vio que tedo estaba allí.

ElSr. Rojo Arias.—¿Le dijo Vd. á Dolo-
res, al empezar á desnudar á doña Luciana,
la idea de acostarla para dar más visos de
casualidad alincendio?

cesada?

Higinia.—No, señor.
El Sr. Rojo Arias.—Pudo muy bien ser

eso, porque no se prestase á ayudaría para
desnudarla .y subirla á la cama, y que la
dejara dende pudo; ¿pero no la indicó á us-
ted la idea de que convendría matarla en la
cama para dar al hecho más visos de ca-
sualidad yde verdad?

Higinia.
—

Sí, señor
El Sr. Rojo Arias.

—¿Y laprocesada está
segura de que mientras estuvo encerrada eu
la cocina, donde dice que se refugió, Dolo-
res no abrió.Ja puerta A ningún axuiíiar,
á ningún hombre?

- -
ri

Higinia.—No,señor; no, señor
Eí Sr. Rojo Arias,

—
Pero eso no VAieáe us-

ted, afirmarlo estando Vd. encerrada en la
cocina,, que es ia última habitación de Ja
casa, y dejando a' Dolores ocupada en esas
faenas en el gabinete, que está -.muy-.-distante
de la cocina, y en cambioe ste gabinete está
muy próximo á la puerta de entrada: y yo
digo: ¿Está Vd. completamente cierta de
que sin saberlo Vd., qne estaba aterrada por
el hecho y por Ja situación en que se encon-
traba, que la Dolores Avila no abriese ia
puerta á alguien que le auxiliara en aquel las
faenas, encaminadas ya á borrar ios vesti-
gios del delito?

Higinia.
—

Precisamente,, si se hubb-ra
abierto la puerta, yo me hubiera aperci-
bido si hubiera entrado alguno.

Higinia.— Ya he dicho que no recuerdo
nada.

El. Sr- .Rojo Arias.—¿Emplearía Dolores
mucho, tiempo, en arrastrar, el cadáver de
doña Luciana hasta colocarle en el sitio
donde estaba, y como Vd. no se metió en
nada más, Dolores, seria luego la que lava-
ría la alfombra?
. Higinia.—Me mandó que llevara un cubo
ie agua, yella las lavó.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿De quién nació la
idea de cerrar herméticamente ios balcones
yventanas?

Higinia.—Señor, esa es una cosa de que
no me ocupé, ni'me acordaba; no me fijé si
estaban cerrados ó abiertos. ElSr, Rojo Arias.—¿Pero si. estaba usted

muy lejos?
-

Higinia.— No importa, porque desde la
ventana de la cocina se yé toda ia escalera,
y además, en aq¡.relia hora estaba -el ©erre jo
echado, y no "pudo ser de.-ni.iigua»- manera,
7EI Sr. RojoArias.—¿Dice Vil.que estaba

el. cerrojo- echado.?- _\u25a0"
'

\u25a0.'\u25a0 -,'y. \u25a0\u25a0:'\u25a0: -. ... -,

EiSr.-Rojo Arias.—¿De modo que ustedes
pensarían en la hora en que sé habría de
prender fuego al cadáver?

Higinia,—No,,señor. . ...'...
Él.Sr. Rojo Arias.

—¿A qué hora se lo
mandó á.Vd.'ia Dolores? 7

'
7.

"."Higinia,—Ellame dijoque la mejor hora
era:de once y media á doce. . ..-
\ ¿Le
dijo-á Vd. por qué?

'

Higinia.—No, señor.
Ei"Sr. Rojo Arias.

—¿Pero Vd. eompren-
íéria que á esas horas, estando ya reeogi-
los los vecinos, y en el primer sueno, era
nás fácil que el fuego hiciera su labor, y
mando la gente se apercibiera, estuviera

doña Luciana , explicándose
eomo un hecho natural elque hubiera fuego
enia casa? . '.

Higinia.—;\u25a0Sí. seño.r
El Sr. Rojo Arias.—¿Y éste, hacía m-ue-h-o

ruido?
Higinia.—Sí, señor, porqué

fuerte.
era muy

ElSr. Rojo Arias.
—¿Lo oiría desde la co-

cina?
Higinia.—Sí. señor; desde luego me hu-

biera, apercibido.

A.ISr. Rojo Arias.
—

Para cuando sea opor-
tuno, yo creo que Ja deelaraeier> ce ¿sta
procesada .exige, una- diligencia ce inspee-;
ctern ocular de -ia-oasa 'criante el Tribunal
estime conveniente, para comprobar bien
ciertos detalles que son dé interés, y aó
pregunto. más porte hera. = . : ,

ElSr. Ballesteros.— Cuando Yd.sujetó dei
cuello á doña.Luciana, ¿se defendió -esta se-
ñora? \u25a0 :.-. .-.

- . -

"Higinia.—No;"séffór';":yb, según ella - me
dijo, no era cuestión más que de prender-.
ssa parte, de Jas heridas, para que no se co-
nociera que habia sido ssesinacla.

El Sr. Rojo Arias.—¿Pero, Vd, no com-
prende que no és posible sujetar al fuego y
decir: no quemarás más .que estas heridas?
'Presidente.— Ruego al" letrado pregunte
¡obre hechos, sin hacer cargos.

El Sr. Rojo Arias.—Toda esta labor y
-sta idea parece que por su trabajo mate-
\u25a0ial, ó exige un auxilio más eficaz de parte

la procesada, ó ia intervención de un au-
xiliar- extraño, porque la procesada dice
que salió con Dolores Avila ii.uiediataim-ii-

• -Higinia-.—Sí; señor.
- - - - - - - - -

ElSr. Ballesteros.
—

.'Qué hizo para enfeu-
de rse? F

Higinia.—Pues quiso volverse á mí; pero
ya la Dolores no la dio tiempo.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Usted Ja sujetó ñorel cuello ypor detrás a la ¡&&nr>a$
Hirinia.

—
S> seu/---

--
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ElSr. Ballesteros.— YDolores Avila,¿es-
taba delante de Vd.?
i;Higinia.—No,señor :fué por detrás ,yle
ioehó el pañuelo, blanco que he referido, y
'se lo puso en la boca.
i ElSr. Ballesteros.— ¿Estaban Vds. detrás
de doña Luciana?

Higinia.—Volvíá entraren seguida; pn.egl
por más que yo me marché horrorizada a
la cocina, volví á entrar después, y me pa-
rece que era uno de los momentos en <me
estaba quitándole las medias. Entonces me
dijo: « Ayúdame para llevarla á su dormi-
torio»; yle contesté: « No tengo valor para
esoc<, y me volví á marchar.

El Sr. Pérez de Soto.— ¿Quiere Vd. fijar
de una manera definitiva la posición quete»
nía doña Luciana cuando fué agredida?

Higinia.—Ya lo he dicho: esta era la en-
trada de la habitación (señalando con ía
mano), y mi señora estaba con la cabeza así
hacia la puerta de su gabinete, y los pies
los tenía hacia un retrato que habia en la
pared. La Dolores estaba vuelta así, que
era cuando yo estaba al otro lado de la se-
ñora; mas cuando vique le dio con la nava-
ja la primera vez, fué cuando yo me mar»
che á la cocina. '.

'-

I Higinia.
—

Yo estaba á un lado de mi se§£-
jra yla Dolores al otro lado, por detrás.
[ ElSr. Ballesteros.— ¿De manera que us-
tted la sujetaba estando al lado de la se-
ñora? ,

Higinia.
—

Sí, señor.
EISr. Ballesteros.— Cuando ya cayó al

suelo, ¿qué posición tenían Vds. con respec-
to á la señora? ¿Quién estaba á ía derecha?

Higinia.—La Dolores Avila.
ElSr. Ballesteros.

—
Antes de marcharse

sisted, ¿vio darle ias puñaladas?
Higinia.—Yoestuve allíun momento; pe-

rocüahdo vi.que á la señora le dio con la
navaja, me retiré y se quedó sola, y estaba
de espalda á ios balcones y de cara al pa-
sillo.

.ElSr. Pérez de Soto.— ¿Sabe Vd. qué s§
ha hecho de lanavaja?

Higinia.
—

No sé; se la llevó ella.
ElSr. Pérez de Soto.

—
Fíjese Vd.Mea

Higinia.—Sí, señor; seda llevó ella. . ;''•
El Sr. Ballesteros,— La Dolores Avila,

¿hirió á la señora estando de pió?-
Higinia.—No,señor, estaba medio echada

encima de mi pobre señora, y vi causarle
las heridas.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Recordará Yd.qtte
los médicos forenses, por el tamaño yforma
de las heridas, dijeron que habian sido he-
chas con un cuchillo.ElSr. Ballesteros.— ¿Y cómo la tiró?

Higinia.—Estaba así: por ejemplo, esta
es la puerta de la sala (haciendo señas con
las manos como demostrando io que decia),
•yla cabeza de la señora estaba así, para
arriba, yla Dolores estaba así; mas yo no
sé cómo le dio. Entonces yo me levanté
.fisustada yme marché á la cocina.

EISr. Ballesteros.
—

¿De manera que us-
ted no vio corno le dio?

Higinia.
—

No, señor; ese cuchillo jamás
ha tocado el cuerpo de mi señora.

ElSr. Pérez de Soto.—¿De modo que us-
ted no sabe nada de la navaja?

Higinia.—No, señor; se la llevó Dolores.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Recuerda Vd. á

qué lado del cadáver se quedó la Dolores!
£üg_ima.— Creo que sena áíictereeliI^B
ElSr. Pérez de Soto.

—
Es necesario que

usted recuerde, porque este es un momento
que no es fácil,se. le haya olvidado.. . \u25a0 .-.-' . \u25a0-

Higinia.— Sí, señor; no sé explicarme,
pero recuerdo -que el cadáver estaba asi:
esta- es -la puerta del- gabinete (señalando
eon la mano), y la cabeza dé<mi señora es-
taba hacia iapuerta del otro gabinete, yia
Dolores estaba á ese lado, ó sea de espalda
albálepn yde cara al pasillo de entrada.
ElSr. Pérez dé Soto.—¿Cómo dice Vd.que

podía ver desde las ventanas de ía cocina
la gente que subiera por la escalera, sí pa-
rece que son los cristales esmerilados?

Higinia.—Aquella ventana está siempre
abierta, porque cuando yo salí con lapal-
matoria estaban las puertas abiertas de par.
en par.

Higinia.
—

No me fijé,señor.
ElSr. Martinez Muñoz —¿Dice Vd.qne to>

mafon un coche de punto? i.
Higinia»

—
Sí, señor; me parece que era en

un punto de coches de la calle Amena de
San Bernardo. . - ''-.-'\u25a0

EíSr. Martinez Muñoz,--¿De modo que lo
tomó Vd. de la misma, esquina de la calle
dei Pez? -• - -

Higinia,—Fué
'

tino del punto que estaba
allí. 7"

'
ElSr. Martínez Muñoz.—¿Pero el coche

.¿estaba parado?
Higinia.—Sí, señor; tanto es así, que ha-

í&ia una taberna, y dio un bollo al cochero
-f, á la tabernera, yno sé sinos obsequiaron
son una copa de vino ó de cerveza.

ElSr. Martinez Muñoz.
—

¿Y dónde tema-
fon elcafé? ElSr. Pérez de Soto.— ¿De modo que Do-

lores Avilay Vd. han matado á doña Liv».
eiana Borcino para robarla?Higinia.—Sí, señor.

EISr. Pérez de Soto.— Y, sin embargo,
usted no se ha quedado con dinero?Higinia.—Yo no he visto un céntimo, ni
ha pasádo-por mimano.'

Higinia.
—

Fué donde estuvimos comiendo,
j£ la Bajada de laCostanilla de los Ansreles.""

ElSr. Martínez Muñoz.— ¿A la bajada de
ia Cuesta dejSanto Domingo?
f .Higinía.--tís, ai entrar á la calle de Pre-
ciados, en unacalle que atraviesa.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Ha dicho usted
.que después que se mató ádofía Luciana, se
-marchó Vd. horrorizada inmediatamente á
la cocina?

El Sr. Botella.— -Tanto para la prepara-
ción del crimen, como para realizarse éste,
asi como también en los hechos posteriores;.
¿teremparte alguna María A vil;.*

Higinia.—No,-.señor; Maria.está inocente;
Mana no sane umi r,:ti.lbr ni *u¿ }10y
mis nio sabe nada.

Higinia.
—Sí, señor

Ei Sr. Pérez de Solo.
—

Después que se
¡Etá relió ir.rncdiaiamente A ía cocina, ¿no
volvió Vd. ú entrar en Ja >-ula ó en la ál-
96b6? Preaider-te.— Que se retire la Higinia; que
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Higiniaque yo soy inocente. Sí, señor, su¡
abogado la ría consejos, y laha dicho que
si una declaración la sale mal, él la tiene
prenarada otra. Ella quiso perder al hijoy.
luego quiso perder al Sr. Millan,y como
todo- laha salido mal, ahora quiere perder-
me á mí. [Pues está fresca! Sepa la Sala
que yo soy inocente, y si me anda buscando
mi ruina no io conseguirá, porque á mi me
han visto todas las vecinas en mi casa e|
dia l.1de Julio. Yo soy una mujer pública
hace veinte años, pero tengo á menos el se*
criminal, porque no lo he sido nunca. . ¿.

Presidente.— ¿Pero fué Vd.con ella á esos
sitios? . - • - ,a . .

Dolores.— ¡Qué he de ir, señor! Yono ae.
idoá ninguna parte con ellanicon nadie, sal
la he visto. ;

-
, „.

Presidente.— Bueno, pues repórtese. Vd.
Dolores.— No ha podido perder al hijo,ni

ha podido perder á la Manuela nial seño'»
Millan,y quiere perderme á mí. ¡Mirepor .
dónde sale ahora! ¡No faltaba más sino que.
se lo diera crédito á tanta embustería come
está diciendo! No, señor,., yo soy inocente*,
muy inocente, -y.no he sido criminal nunca*

Presidente. --—.He dicho que se reporte Vd<
.El Sr. Ballesteros,— La acción popular*

señor presidente, no puede nidebe, almenos"
en-su sentir, consultando con su conciencie
profesional é inspirada en la ley,no puede?
digo, dirigirpreguntas á esta procesada.-

Se trata de un. acto público,-y loque;seha
hecho "ha sido convertir en secrétala parta
más importante de ese acto mismo, man«(
dando que se ausenten losproeesadosjy para
que este acto se verifique con la publicidad
debida, con la entera publicidad que exig«
lanaturaleza del juicio oral que con esa
acto se ha bastardeado, es preciso de toda¿
precisión que estén delante las partes más;
interesadas en el mismo. De otra suerte""
envuelve un viriode nulidad.

Presidente.— No puede tener más publica
dad que la que ha tenido ante este públicol
que llena -LaSala. :"

-----
'

Dolores"— Tiene razón ei abogado; spyo^.
hubiera estado aquí, no habría dicho la Hi-
ginia tantas embusterías como ha dicho.- -/ \u25a0-.-.

Presidente.— Silencio.
'•

::.:£\u25a0! Sr. Ballesteros,— Pero han. faltado los
procesados.

""
Aaa ..:.-.. aaa:.. .. ...-

--Presidente.'— Han estado. aquí ios a&oga-,

dos y élpublico, ylos procesados entrarán.
á .«¡«"'tiempo. No'ha podido ser más público.'

ElSr. Ballesteros*— Entiendo que la Sala
tenía facultades para practicar delante de
Jos procesados la'diligencia que se ha prac

'

tieado ahora y no abrir un paréntesis trá'-;
vendo el secreto aquí, donde debia haber la1
mayor publicidad.

Presidente.
—

No hay secreto estando to-
dos aquí.
. ElSr. Martinez Muñoz.—Pido la palabra
para hacer la misma manifestación que la
Acción popular. '\u25a0'

' - ' ''

El Sr. :ííojo Arias.—Permítame laSala
líác-er una manifestación, 'soriiestandó á la
hecha por la defensa de la Acción popular,- Considero que traspasa las reglas de lo
ordinario.-que no hayan asistido todos los
procesarlos á la declaración de la Higinia;

.ñfoijjaiiauáü. al celc-^«j* lAjiresrif-^-ri,X-da

se laponga en un lugar sola, y qué entre
Dolores Avila,

Declaración de Doleres Avila»

r Presidente.— Dolores, ¿promete Vd< decir
verdad en lo que supiere y fuere pregun*
iada?

Dolores.—Sí, señor.
Presidente.-— Durante la ausencia de us-

ted de la Sala, ha declarado Higinia Bala-
/euery ha hecho algunas manifestaciones,
•sobre1 las cuales yo le voy á hacer á Vd. al-
'guna pregunta. Eidomingo L*de Julio, es-
tuvo Vd, en la caea dé doña Luciana Bor-
cino? '•

Irolorc:--—No. ?cñnr.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~B~|
Presidente.

—
¿Le buscó Vd. ia~cagaáliM

fliginia para que fuese á servir allí? \_m
Dolores.— Yo,no, señor. H
Presidente.— No obstante esa negativa,™

jes cierto que Vd. entró en la casa á eso deH
las diez y media ó las once, después de ha-H
berle hecho señas la Higinia con un pafíue-M
jo blanco; Vd. entró allí, se -fué con- la Hi-M
gima á la eocina, y allí esperaron Vds.. &\u25a0
que volvieraia'señora doña Luciana? I

Dolores'.— Sepa la Excma. Sala que todoBJ. aso es inrierio.ri eme esa mujer está acon=M
tejada "para Que me busque -á mí la ruina. \u25a0
Hquiere perder un -reino, que lo- pierda yH
lome acuse- á mí, porque yo he estado enj|
'ai casa: yque se entienda con esa Manuela,»]
lquien ella" dice que le ha entregado los bi-»
lletes y esas cosas que dice. \u25a0

. . Presidente.— ¿A qué Manuela? \u25a0
"\u25a0 Dolores.—Pues á una Manuela que dice»
que íe dio un billete, y ella5 como está»

\u25a0 aconsejada por su 'defensor... \u25a0
Presidente.— Cállese Vd.,ya se lepregun-»

"
Dolores.—No puedo callarme, porque esoH

hiere mi amor "propio, señor presidente.»
(Murmullos.) , I

Presidente.— ¿Es cierto que oespues que»
enrió doña Luciana, -le -dijo Vd. á la Higi-H
¿ia: «Ahí está yaia señora; estamos perdí- \u25a0

"das; no hay.más remedio quehacer. lacosa»»»
:y que fué Vd. al armario de: espejo que es-B
-taba-cerrado, y.encontrándolo, asi, espera-»
:ron á'que viniera, la señora,^ y cuando er,-»
.'"£ró,ia Higinia ia-eogió po-r-élcueílo, forcé-»
'

'ieó con ella,-hasta Que" vino Vd.por cetras»
', y"la coíacdnn pálmelo; en la-boca;, la tiraron»
ÍIsuelo, y después Vd. una navaja y|- ia infirió una herida en el pecho i¿Es eierto»
«ue después- arrastraron eí cuerpo de dona»
¿uriana hasta elsitio en que se íe encontró»
¡Es verdad que después la cubrieron de ru-|
pas v ñápeles, y que Vd. fué al. armario del
luna /sacó un bolsillo que contenía dinero \u25a0
íEs verdad que salieron Vds, á la.caile ;\ \u25a0
que Vd. cambió un billete en una tienda de|
'a calle de Preciados?- -,-/-- íi'Tl

Dolores.—Señor, todo, eso es completa-!'"
mente falso,' yyo podría decir cómo yp**-|

[ "do v de qué manera se trae esa mujer ianto|- lío."Sepa la ser-enísima Sala, que- esos son|"- "consejos que le da.su .abogado, que ue pas^a
'.' áo«"ó'tres ó cinco peseta? todos. Jos mam

para que le den hiende comer: ademas. im

da muy buenos concejos, y ahí están tod^
las presas oue siempre han oído aecn a i£*
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i" Sala, que ha estimado de momento el elido el Sr. Millan, que se muestra Buñ?¿
mente afectado. Varias personas le felici-
tan también. La Higinia se sienta en p\
banco de los procesados, á la izquierda del
señor Millan. A. la derecha de éste, Varete
En el banco de las procesadas permanecen
la María y Ja-Dolores.)

quebrantamiento de ese requisito, que si es
esencial en la generalidad de los casos, era
necesario en el presente, toda vez que la
defensa de Higinia habia considerarlo que
\u25a0'-a una necesidad absoluta Ja separación
(?oia que iba á declarar de ia presencia de
te dos los demás procesados.

Yo declaro que si hubiera pensado en opo-
jiorrü'-. á esa medida, no habría aguardado á
conocer la declaración de la Higinia, sino
q;;e. como trámite legal, hubiera' protesta-
do como protesté dias pasados, cuando. el
cC-ñor presidente anunció su decisión de tíds-
atejar éste local.

ElSr. ííojo Arias.—Señor presidente: En
otra ocasión, cuando declararon los peritos
se acordó que no asistiera á ia sesión rni
defendido Vázquez Várela: y como en la
presente pueden reproducirse las escenasque tanto Je afectaron entonces, yo rogaría
ala Sala se sirviera acordar que, como en
aquel momento, pasara A una habitación
inmediata siempre á disposición dei Tribu-
nal, a fin de evitar ai pobre que oiga y pre-
sencie las diligencias que la Sala acuerde
tengan lugar aquí.

Fiscal.
—

Entiendo que es necesaria lapre-
sencia del procesado.

ElSr. Rujo Arias.—Yo quería evitar a
mi defendido el espectáculo que aquí ha de
darse; pero desde el momento en que el Mi-
nisterio público entiende lo contrario, bien
está-Varela en su sitio. .. , .-

•:'•.. Yo dije entonces: «La defensa de Vázquez
Várela no puede consentir que este local se
desocupe, porque este público no responda á'las excitaciones reiteradas de la presiden-
cia; pido que se suspenda el juicio, porque
no puedo tolerar que éste se verifique sin
público.» No ha habido protesta: no han- estado desamparados ios procesados, y lo
justifica-bien el interrogatorio detenido que
h;¡. sufri-jo la Higinia.

Y o, por tanto, considero que no-hay vicio
íiu nulidad, y envío desde aquí mi aplauso
iJa Sala, así como protestaría" de' que Ja
Sala declarase Ja nulidad de lá declaración
'endida, no-en -secreto-, sino como se cele-
bran las sesiones del juicio oral, que aquí

hemos estado todos, él público y nosotros.
escuchando, sino adoptando las" precaucio-
nes convenientes, después que la defensa
que patrocina á la que iba á declarar ha
expuesto al tribunal que Ja Higinia venia á
decir ia verdad á Ja Sala, pero que se sentía
mhibida para hacer esa declaración impor-
tante con' la presencia ele los procesados.

Ha hecho, pues, bien la Sala en no sacri-
ücar la verdad á ese trámite; no existe pro-
hibición;es una medida que se ha tomado
momentáneamente en este juicio. Yo de-paro que no seguiría enteramente ei rigo-
rismo de la ley;en la duda, no hay precepto
fue se -oponga á lo hecho por la Mesa;' la
aplaudo como Ja he aplaudido antes, y noaago mía la protesta de la Acción popular,
'-Presidente:— Que entren Jos-procesados.- EJ Sr. Pérez de Sote.

— Señoripresidente:
£\u25a0?," 'objete defjqüé la Higiniano sex-rea'.có-s-ibid-a, ponría-acordarse que se sentaran á
¿ígana distancia, y mejor-, qué Ja Higinia
sé sentara en una silla allí, -rilado de' su
g1 ogado. \u25a0--\u25a0 _.,.-;.. .::.:. j..;

Presidente.— Higrnia,- levántese Vd. Re-
pita la declaración que ha- prestado ante la
Sala. \u25a0

-
~-, :

- -'--
Higinia.—Si Ja Sala me permite decir,

creo que á Ja Sala se lo he referido..,
Presidente.— Repítala Vd.
Higinia.—Pues nada; que esta señora fué

á pretender á casa de doña Lucían» :pero.no
tuvo á bien, no sé la causa, ó sino lagustó,
ó no sé por qué el recibirla^ y no se quedó á
servir en la casa. Entonces esta señora me
mandó á pretender, porque yo estaba demás
viviendo con ella en su casa. Ella me dijo
que habia mandado á pretender á una ma-dre, ó no sé á quién de otro piso que había
allí viviendo: pero yo fuiApretender A casa
de doña luciana, y la. señora me recibió, y
én lo cual que yo estaba. contenta con mi
señora, tanto como mi señora conmigo; y

.cuando yo fui á casa de ésta, me dijo que siyo estaba en Ja casa, era necesario que oue
sup;era que yo había entrado.ailipara robar;
pero_ cuando yo entró en casa de la señora
no fué para eso. Yo no volví á ver á ésta
nasta el oía de San Pedro, en casádésu
hermana; por cierto que cuando yo iba ve-
nia por el cerro de casa dé sü hermana, v
me dijo: «¿Conque te has quenado en la casa?
rúes ya sabes que te has quedado con ése
intento, porque yo te he mandado á preten-
der para robarla, y toda, vez que te has que-dado, yono-voy á quedarme ari».-«Déjan'ieahora, ia oije;yo te daré de loque gane loque pueda.» 1

'
D^eS'~'Pero 11,é lio?a! ¡Si eso noesverdad!

'
Higmia.-Miñ Dolores, no me interrum-pas, déjame decir la verdad; estos hombres

n£Íl?£™%iÍ eftos hombres tienen que sa-
i*E+.X,t La c'Arcelymi conciencia no meper-
mite que ,enga desamparados á sus hijos,
n, que el hijf,de.mis,uora este preso.
no Al^i9S:7T-ier?''LÍ»fa"l '!, ¿á qué' me C(ll-

v,¿ nV 'Gul-l,ate *
ti.misma <%i demonioy rlejame a mi e„ pa¡i{- \u25a0

verdf¿iaí~"Mira* *» «etoy para decir 1»

Dolores.— No hay cuidado, señor: no hay
juidado, que no íte áe meterme con'elJa. Yo
\u25a0n-nif estaré ioqne sé: pero no ahora.

Presidente.
—

Diga vid. io oue tenea que
manifestar.

" . - ' ""
:

Dolores,-— No, señor: -ahora rió Jo digo.Pero, en fin, sepa Ja Excma. Sala oué^eí'abogado de Ja Rigmiü Ja ba dicho, momen-
tos antes ¡de entrar aquí, que supuesto que
gse camino que llevaba le salía, mal-, que
risttiéra ese que le-ha- mandado. AJlí e'stán
todas las -presas que se han apercibido de
ai'-'o. - - - - ..\u25a0\u25a0

r'.\ Sr. Galiana.*-Me parece que no'tendré
de contestar á eso;

-Presidente.
—

No, señor; no hay necesidad.
(En este momento entran los demás pro-

asados. El Sr. Cobeña abraza á su defen-
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Dolores.
—

¡Pues si todas las verdades que
dices son como esa, apañad estás, hija!

Presidente.— Déjela Vd. hablar, que des-
oues hablará Vd.

Tornarnos un coche en la plazuela de San-
to Domingo, y le dije al cochero: «Vamos
á la Puerta de Hierro»; y el cochero dijo
que no podia ir. Después nos fuimos A la
calle Anclra, á una pequeña tienda que ven-
den pasteles ó bollos, compró unos bollos y
nos fuimos á un punto de coches que hay
cerca de la calle del Pez y allí tomamos el
coche y nos dirigimos, no sé decir por dón-
de, pero me dijeron que habíamos dado una
vuelta por el Hipódromo, yen el mismo co-
che fuimos á la Puerta del Sol, donde le de-
jamos, acompañándome, luego la. Dolores
hasta cerca de casa de mi señora..

Dolores.— Yo no tengo que hablar; pero
lomo se equivoca...

Higinia. —No, no me equivoco. Esta seño-
ra me dijo que si yo nolo hacia, que abriera
la puerta, que lo baria ella;y sucedió que
el domingo en que ocurrió elcrimen esta
señora me estaba aguardando enfrente, ó
sea donde he indicado á la Sala; me dijo que
la hiciera señas con el pañuelo por él bal-
een, que ella subiría: yentonces fué cuando
se marchó mí señora, la hice señas ysubió.
Entonces hizo por abrir ei armario ele luna,
lo cual no pudo conseguir, yme dijo: «Pues
hay que aguardar»; ycuando yo la dije que
á qué habia que aguardar, me dijo: «A que
venga tu señora, que talvez sea necesario
matarla, sí no se puede obrar de otra ma-
nera.» Yo la dije: «Mira, Dolores, no me
comprometas, que no quiero músicas», y
entonces ella me amenazó.

Presidente.
— ¿Ha oido Vd., Dolores, la

declaración de Higinia?
Dolores. —

-Sí,, señor: y digo que todo cuan-
to ha dicho la Higinia es incierto. ¡Esta
mujer es capaz de perder un reino! (Rumo-'
res")

Higinia.—¿También dirás que no quisiste
irá la Puerta de Hierro?

Dolores.
—

Pero ¡yo qué he de decir! Si esa
es otra invención tuya.

¡Dolores.
—¡Pues echa, hija,no es nada!'

Higinia.
—

Yo soy más cobarde que tú.
Dolores.-^-¡Tú más cobarde que yo!
'Higinia.—Luego yino la visita que he re-

ferido á la Sala, ydespués mi señora, y en-
tonces me dijo la Dolores: «Ya no tenemos
más remedio que hacerlo.» Me dijo que la
cogiera por el cue] Jo y que ella la obligaría
á echarse, y así lo hizo, poniéndola un pa-
ñuelo con nudos que la tapaba la boca.

Higinia.
—Dolores, ya sabes que mi cora-

zón es muy noble.
Dolores.

—¡Mirala noble!
Higinia.

—
Te he tenido miedo, y por es»

no he dicho nada; pero ahora no te tengo
miedo.

Dolores.
—Sí, porque tu defensor te da di-

nero.
Higinia.—Eso no es verdad; mi abogado

es un hombre honrado; pero habrá sido poi-
que le lie merecido confianza.

Dolores.
—Sí, por eso te ha dicho que si

ese camino no te conviene, te dará otro.

Dolores.—¡Huy!
-Higinia.

—
Estuvimos forcejeando hasta

[ue conseguimos tirar á la señora al suelo,
y entonces la Dolores, sacando una navaja,
la dio en el pecho.

Dolores.
—

Pero ¡bendito sea Dios!

Higinia.
—

Señor, mi abogado es un hom-
bre honrado; has sido tú laripie me has ái-
cho que siguiera por ese camino; pero yo no
puedo, porque-mi conciencia no me deja. El
que haya sido, que lo pague: si ella ha sido
criminal, señor, que lopague, y yo también.
(Rumores). Yo no quiero que estos hombres
paguen Jo que no deben, por mi honra y por
mi familia.

Higinia.— Yo no sé cómo fué, porque
cuando vique la dio con la navaja, yo me
marché A ía cocina. Volví á entrar, y me
acuerdo, me parece que fué así, que estaba
quitándola Jas medias, yyo no sé porqué
nipor qué no ia quitaría las medias. Y en-
tonces me dijo.ia Dolores: «Ayúdame á lle-
varla alritióen que estaba.» No me atreví,
mi conciencia no mé lopermitía, y me mar-
ché ala cocina, y cuando volvía entrar ya
estaba la señora" ex. aquel sitio.

Dolores.—¡Miren lahonrada!
Higinia.

—
Sí, lo soy: que pregunten por

mí en donde he estado.'
Dolores.

— ¡Pero, quita; si. has querida
matar á tu cojo! (Fuertes rumores.)

Higinia.
—

No puedo sufrir...
Dolores (como huyendo).

—-
¡Quita, quita*

¡no me quieras matar á mí también!

Entonces me mandó que la llevara un
cubo de agua para lavaria sangre que ha-
bía en el suelo: y cuando entró otra vez,
después de haber lavado la sangre, la en-
contré con un bolsillo de la señora, que yo
no habia visto, porque yo no abrí el arma-
rio.La Dolores "sacó de allí lo que quiso y
después nos marchamos, porque dijo ella
que nos marcháramos; ynos fuimos á cam-
biar un billete, el cual no sé de qué canti-
dad era, á la calle de Preciados, en una
casa de cambio. Después, de allí nos volvi-
mos otra vez y fuimos á comer, yya ne di-
cho la calle, que no recuerdo cuál es, pero
que es una tienda que da" á espaldas de un
3'á-i'é-.' - -

\u25a0

-
-
Luego nos. fuimos á tomar un coche en ja

plazuela de Santo Domingo, y fuimos á bus-
car un cuarto, el cual pagó Dolores, no se
si ñe dicho oue en diez duros. "1 si la exce-
lentísima Saia tiene por conveniente ente-
carse, lo podrá averiguar.

Higinia.—Te he tenido miedo, pero hoj
no te le tengo; no consiento que ese hombre
(señalando "á Várela), en mj corazón y ei
miconciencia, que le apedreen, ni que A osí
(señalando al Sr. MiHan) no consiento qiu
le cuiten ei pan de sus hijos.

Presidente. —Basta; ¿qué tiene Vd. que
decir?

Dolores.
—

Que todo eso es mentira.
Presidente.

—¿Insiste Vd. en lo que liad*
clarado?

"

Higinia.
—

Sí, señor; porque es verdad..
Presidente. —

Está bien. Se suspende el
juiciopor cinco minutos.

" . v
Presidente. —

Continúa el juicio.
En vista de las graves revelaciones qu»

ha hecho HiginiaBalaguer, laSala ha,ac-i;r-
dadq que se "cite á los dueños de coches y
de riendas citados por laHriinia, para que
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Comparezcan aquí ante la Sala y digan
mi es verdad ó mentira lo manifestado por
Higinia Balaguer, yacuerdé al mismo tiem-po que mañana á la una se constituya el
tribunal, acompañado de los letrados y de
£a Higinia, para que ésta designe 3a casa
Sonde dice que fué con la Dolores Avila á
lomar un cuarto desalquilado.
| El Sr. Rojo Arias.—invocando loque se
ílispone en el art. 746 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, suplico á la Sala que en

.-vez de hacer aquí la práctica de las diligen-
-cias que ha estimado, porque sería difíciló
<üla torio traer aquí testigos que aún no es-
tán citados, y que por las formalidades cíe
ja citación tal vez pudiera suceder que ese

\u25a0testimonio suyo se denegase, ya que no me
Siaga cargo de otros peligros que puedan
Ocurrir, suplico aja Sala que se sirva sus-
pender desde luego ei juieio para proceder
úla información supletoria que determina
(elcaso sexto del artículo citado.

Fiscal.— He pedido la palabra.
Presidentes— La. tiene el fiscal.

de la Sala, de retractación verdadera de
cuantas declaraciones habia rendido en el
sumario la procesada, y de las practicadas
en el acto del juicio oral, inesperada de todo
punto, así para las acusaciones como para
las defensas, ha venido á alterar la esencia
del juicio,anulando unas responsabilidades
y agravando otras.

Y aparte de la razón de conveniencia, con
la cual está conforme esta representación
pública, alegada por la defensa de Vázquez
Várela, elMinisterio fiscal, ritiéndose ex-
clusivamente alnúm. 6.a delart. 74-6 de la
leyde Enjuiciamiento criminal, por creer
que concurren todos los requisitos en él de-
terminados para formar la instrucción su-
pletoria á fin de averiguar los datos é indi-
cios/traídos al juicio en el dia de hoy, en-
tiende que, con arreglo á las prescripciones
de dicho artículo, esYprocedente ylegal qus
la Sala acuerde la suspensión de este jui-
cio, y que se practique esa información su-
plementaria, para que todos los cargos que
han nacido de esas revelaciones y.declara-
ciones inesperadas se comprueben "con"]a'
perentoriedad que sólo puede obtenerse mer-
ced á esa información suplementaria. EJ
Ministerio fiscal no tiene que añadir más.
sino que espera de ia rectitud y sabiduría
de la Sala que así loacuerde.

ElSr. Ballesteros.— Pido lapalabra..' ,:
Presidente.

—
La Acción popular tiene la

palabra.
~

.

Fiscal.—Eltribunal,por boca de su dig-
nísimo presidente, ha manifestado, como ño

.épodia menos de hacerlo, que la declaración
•sprestada por Higinia Balaguer constituye
rima verdadera rectificación; y todo elque
«aya oido esa declaración no puede menos
jfleconcluir en que constituye una verdadera
¿retractación de lo que aparece hoy por hoy;
de cuantas ha rendido en el sumario de este/
¡proceso yde la prestada también en elacto
jolemne del juiciooral.

Esas revelaciones y retractaciones han
producido alteración sustancial en el juicio,
jorque alteración sustancial es, en concepto
¿ae esta representación pública, así la nuli-
flad de responsabilidades determinadas en
Jos escritos de conclusiones de las partes,
'orno la gravedad de otras responsabilida-
des también determinadas por alguno de los
acusadores en este proceso,

Y tan sustancial la estima el Ministeriopúblico, que ia calificación de la participa-.
pion que pueda haber tenido en elhecho pro-
cesal la acusada, ha venido á agravarse en
pÉ esencia y-en su fundamento.-'

Ha atribuido HiginiaBalaguer á Dolores^\u25a0Avila una participación que nisiquiera han
'sospechado los acusadores en este juicio,ó:
sea la más. grave. participación deeo-au.tora'«el delito. Ni ía representación de la acción
pública, que habla, ni eí representante de Ja'
acción popular, ni el representante de !a^
acción privada, ni los rejiresentantes de las-defensas, han visto en ía procesada Dolo-res Avilamás que una encubridora del de-lito,y en este sentido han formulado todos
ios acusadores todas sus respectivas con-
clusiones, y en virtud de estas conclusio-
nes . determinativas de una participación.
ó mejor dicho, de una intervención, ha»
blando según los términos del art. 16 del
Código, ss pos facto de Ja Dolores Avila,
como encubridora del delito, se han formu-
lado las conclusiones por su defensa, y ba jo
sste cencepto se han presentado las'prn'é-
bas encaminadas á demostrar esa no inter-
vención en el concepto de encubridora.Véase, pues, como esas revelaciones, con-fesadas por el digüisinio sp.ñor nresidehte

El Sr. Ballesteros.
—

La Acción popular
está conforme con lodicho por el Ministe-
rio fiscal.

El Sr. Martinez Muñoz.— La Acusación
privada se adhiere también á lo solicitade
por el Ministerio público.

ElSr, Galiana.
—

La defensa de Higinia
se adhiere igualmente á lo solicitado por
los demás letrados.

EISr. Pérez de Soto.— Señor, la defensa
de Dolores Avila lo. que pretende tambiénes el descubrimiento da la verdad, y funda*-
do en el núm. 6.° del art. 746 de la lev da
Enjuiriamiento criminal, me- adhiero Alo.
manifestado, á lo solicitado por el Ministe-
rio fiscal; ¡; - - --- - - - - - -

\u25a0
'\u25a0 \u25a0- \u25a0

..Ei.SivGóbeñá.— E!.defensor de Millan.en-
riende que para sus fines es absolutamente
igual que -se practique -ó no se practique la
información suplementaria qne "se ha soii-
citado; pero se asocia á la petición fiscal.'

'

El Sr- Botella. —
La defensa de María

AyiM se atiene por completo v en absoluto
á lo dicho por eí dignísimo defensor de Mi-lian Astray.

Presidente.— La Sala se retira para deii*oerar. L '

Reanudada la sesión á las cinco y cuarto,

vista de lo soJici-tauo-por elMin sterio fiscal ypor las aeu-W$hÉ$ J iaS M^fr^la Sala suple y ffl
pracaque la sumaria información snple-
' Vníl " \;eJ^.1(^ d« Knjuicianiento cri-vbí'4^!e?d,'"d? la continuación del jui
'vV^ a-V^'\i4del presente mes.
S&TÍSS?*1 *-*<*>yBallesteros


